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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PA ICULARES ESPECíFICAS PARA 
EL CONTRATO MIXTO DEL, SERVICIO, UMINISTRO y OBRAS DE 
"CONSERVACION y MANTENIMIENTO DE PARQ S Y ZONAS VERDES (SECTOR 
1)", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CONTRATA ' ÓN ANTICIPADA; 

1) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a' que se refieren estos pliegos la realización del servIcIo 
consistente en "Conservación y mantenimiento de parques y zonas verdes (Sector 1), con 
métodos, prácticas y condiciones más respetuosos con el medio ambiente y la estabilidad 
y calidad en el empleo", según Pliegos de Prescripciones Técnicas y anexos que figuran 
en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 
Dentro de las tareas propias del objeto del contrato se encuentran las de: conservación, 
limpieza, suministro de los materiales necesarios para la prestación del servicio y 
actuaciones (obras). 

El Sector I comprende: Margen derecha del Ebro, Barrios rurales y parte de la margen 
izquierda (excluyendo ACTUR, las urbanizaciones Parque Gaya I y 11 Y Parque Tío 
Jorge). 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 77311000-3: Servicios de 

- mantenimientode-jardi~es-yparques. 

2) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

3) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

4) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto de licitación para los cuatro años de duración inicial asciende a 
46.341.924,16 € (IVA excluido) y de 55.633.082,50 € (IVA incluido), con el siguiente 

www.zaragoza.es/contratos
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desglose: 


• Conservación: 40.114.548,68 	 € al que s a icionará el 21 % de IVA que supone 
8.424.055,22 €, por lo que asciende a un ot I de 48.538.603,90 € (IVA incluido). 

• Limpieza: 	 4.005.870,24 € al que se a ¡CI nará el 10% de IVA que supone 
400.587,02 €, por lo que asciende a un tot ' 1 e 4.406.457,26 € (IVA incluido). 

• 	 Pago en concepto de valoración por sumini 0:640.000,00 € al que se adicionará 
el 21 % de IVA que supone 134.400,00 ,por lo que asciende a un total de 
774.400,00 € (IVA incluido). 

• Pago en concepto de valoración por actuacion 	s (obras):1.581.505,24 € (incluido el 
13% G.G. Y el 6% de B.I.) al que se adici nará el 21 % de IVA que supone 
332.116,10 €, por lo que asciende a un total de 1.913.621,34 € (IVA incluido). 

El valor estimado, incluidas las posibles prórrogas y la posibilidad de una modificación 
máxima de un 30 por ciento, es de 90.366.752,11 € (IVA excluido). 

Se indica,a los efectos de cumplimentar los apartados primero y segundo del Anexo I del 
presente pliego (contenido del sobre número 3), el importe anual, que asciende a la 
cantidad de 11.585.481,04 € (IVA excluido) y de 13.908.270,64 € (IVA incluido), con el 
siguiente desglose: 

• 	Conservación: 10.028.637,17 € al que se adicionará el 21 % de IVA que supone 
2.106.013,81 €, por lo que asciende a un total de 12.134.650,98 € (IVA incluido). 

• Limpieza: 	 1.001.467,56 € al que se adicionará el 10% de IVA que supone 
100.146,76 €, por lo que asciende a un total de 1.101.614,32 € (IVA incluido). 

• 	 Pago en concepto de valoración por suministro: 160.000,00 € al que se adicionará 
el 21 % de IVA que~~PQIl~ ª~&ºº!QQ_ ~.J Q(),"-Io que asciende a un total de 
193.600,00 € (IVA incluido). 

• 	Pago en concepto de valoración por actuaciones'(obras):395.376,31 € (incluido el 
13% G.G. Y el 6% de B.I.) al que se adicionará el 21 % de. IVA que supone 
83.029,03 €, por lo que asciende a un total de 478.405,34 € (IVA incluido). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

Al tratarse de contratación anticipada, la eficacia del contráto queda sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
obligaciones del contrato en los ejercicios 2018 y siguientes. 

5) Fórmula de revisión de precios. 

No procede la revisión de precios en este contrato. 

6) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de cuatro años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 
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El adjudicatario deberá iniciar la ejecución del c ntrato dentro del plazo de cuarenta días 
naturales a partir de la formalización. 
El contrato podrá prorrogarse por períodos an les hasta un máximo de dos prórrogas 
consecutivas a realizar por mutuo acuerdo ex r so. En cualquier caso, la duración del 
contrato quedará condicionada a la existencia consignación presupuestaria adecuada 
y sLificiente en cada ejercicio presupuestario. 

7) Garantías. 

Garantía provisional: no procede. 

Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

8) Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. ( Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

El empresario podrá acreditar su solvencia económica y financiera mediante su cifra 
anual de negocios en el ámbito de la conservación y mantenimiento de parques y zonas 
verdes que, referida al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos, debera ser 
igualo superior a 17.378.221,56 euros (sin IVA). 

Solvencia técnica: 

El empresario podrá acreditar su solvencia técnica o profesional mediante una relación de 
los principales servicios realizados en los últimos cinco años en el ámbito de la 
conservación y mantenimiento de parques y zonas verdes que incluya importe, fechas y 
el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un c~rtificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una dec;laración del empresario; en su caso, estos certificados serán ' comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. El empresario 
qeberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado, 
un importe igualo superior a 10.426.932,94 euros (sin IVA) en servicios de igualo similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 

No obstante, la solvencia técnica y económica podrá acreditarse en lugar de por las 
consideraciones anteriores presentando la siguiente clasificación de contratistas de 
servicios: 
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Grupo O - Servicio de conservación y a tenimiento de bienes inmuebles 
Subgrupo 6 - Conservación y mantenimien de montes y jardines. 
Categoría 5 - 1.200.000 € s Anualidad me i 

En todo caso, los licitadores deberán presentar, demás, acreditación de estar en 
posesión de un sistema de gestión integral amparad , por la norma ISO 14.000 (medio 
ambiente), EMAS o equivalente. \ 

9) Declaración responsable. 

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo 
Único de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la 8 del Pliego 
de Clausulas Administrativas Particulares Tipo y en la clausula 9) del presente Pliego. 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) 
nO 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 
de abril de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas 
orientaciones para el .cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de 
ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo 111 al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: https://ec.europa.eu/growth/tools
databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los 
datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar 
el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá 
adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se 
trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato. . 

Si el licitador opta por presentar el DEUC, deberá acompañarlo de la declaración de 
pertenencia o no a grupo empresarial, y, en caso afirmativo, de la relación de las 
empresas que lo componeri. Asimismo, deberá presentar acreditación de estar en 
posesión de un sistema de gestión integral amparado por la norma ISO 14.000 (medio 
amQiente), EMAS o equivalente. . 

https://ec.europa.eu/growth/tools
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10) Documentación a incluir en el Sobre 2 (pr esta sujeta a evaluación previa por 
criterios de valoración mediante juicio de valo ) 

Se presentaran en el sobre 2 en hojas numerada correlativamente y siguiendo el orden 
que se establece a continuación: 

'. Plan de organización del servicio: la empresa licitadora presentará en su plan de 
organización del servicio para la justificación la ejecución de los trabajos de 
conservación en los diferentes Programas de Gestión que propongan para ejecutar los 
trabajos solicitaaos en Pliego Técnico, con cumplimiel)to de las especificaciones 
establecidas en este. Estos deberán incluir una descripción de las actividades a realizar 
de forma periódica para cada programa y las que se realizan en un plazo determinado 
(máximo y mínimo), yen su caso se separarán los diferentes grupos de elementos que 
necesitan cuidados diferentes. Se incluirán en cursiva las prescripciones obligatorias del 
Pliego Técnico y las voluntarias se desarrollarán en negrita. Se realizará un resumen de 
los medios propuestos para ejecutar los programas de gestión en cada mes, que incluirá 
de forma detallada el personal la maquinaria, medios auxiliares, vehículos y, en su caso, 
materiales en las correspondientes hojas de cálculo del Anejo 3 del Pliego de ' 
Prescripciones Técnicas. 

• Vehículos, maquinaria y medios auxiliares: Los licitadores presentarán su propuesta, 
concreta y motivada, de acuerdo con las prescripciones del Pliego Técnico, en particular 
el resumen de medios en la correspondiente hoja de cálculo del Anejo 3 del mencionado 
Pliego. Este se acompañará de la documentación justificativa en que se detallen los 
parámetros de vehículos, maquinaria y medios auxiliares que permitan su evalIJación 
conforme a los criterios de valoración establecidos (ruido y emisiones de gases 
contaminantes) .. 

• Plan de Autocontrol de Calidad: Los licitadores, de acuerdo con las indicaciones del 
Pliego Técnico, propondrán el Plan que consideren necesario así como los medios 
técnicos y el personal que se comprometen a dedicar al Plan. 

• Plan de conciliación: El plan incluirá medidas que favorezcan la conciliación de la vida 
laboral y familiar, diferenciando claramente las medidas que se implantan en 
cumplimiento de la condición especial de ejecución a que se refiere la cláusula 16 de este 
pliego, que no serán objeto de valoración, y las medidas que se proponen adicionales a 
aquellas, que sí serán valoradas. 

Respecto de las obligatorias y no valorables, el Anexo V de este Pliego incluye el 
documento con el modelo de informe sobre la selección de medidas de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, que 
establecerá la empresa. 

Además, las empresas licitadoras podrán presentar medidas adicionales a las anteriores, 
en materia de conciliación de la vida laboral y familiar, las cuales sí que serán objeto de 
valoración, valorándose, especialmente, las facilidades para compaginar el trabajo con el 
cuidado de menores de 12 años y de personas dependientes. 
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• Creación de una bolsa de empleo en la qu~, ~ aremarán los méritos académicos y 
profesionales, teniendo en cuenta los estudios y for ación y la experiencia profesional en 
el mantenimiento de zonas verdes y del campo de 1: jardinería. La bolsa de trabajo estará 
puesta en funcionamiento a partir de los tres primer\ s meses desde el inicio del contrato. , 

• Pro rama de Información Formación continuad ~ de los traba·adores. Los licitadores 
propondrán un plan mínimo de información p rmanente y de formación anual 
especificando horas por categoría y los medios técnicos y personal que se comprometen ' 
a dedicar al Programa. 

Desarrollará un prowama orientativo para el primer año, que incluirá formación en 
prevención de riesgos laborales, técnicas de jardinería y aplicación y utilización de 
nuevas tecnologías en jardinería y paisajismo, así como la utilización de técnicas de 
jardinería ecológica. 

Será causa de exclusión de la licitación la introducción en el sobre numero 2 de la 
documentación a incluir en el sobre 3 o de datos que permitan su conocimiento. 

11) Documentación a incluir en el Sobre 3 (criterios valorables de forma 
automática) 

Deberá incluirse en el sobre número 3, debidamente cumplimentado, el modelo que se 

incluye en el Anexo I del presente pliego, que en síntesis contiene: 


1° Precio ofertado en los apartados de Canse'i"vación y Limpieza del presupuesto anual. 


2° Disminución ofertada en % al apartado de Valoración por suministro. 


3° Disminución ofertada en % al apartado de Valoración por actuación (obras): 

4° Mejoras cuantificadas que se ofertan. 


Asimismo se incluirá la siguiente documentación: 


5° Compromiso de integrar la totalidad o un determinado porcentaje de la plantilla 

ofertada con 'personal con contrato indefinido, ya sea mejorando el tipo de contrato de los 

trabajadores/as subrogados, ya mediante la contratación indefinida de los que se 

incorporen ulteriormente. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las 

contrataciones temporales que se efectúen para sustituir las bajas, vacaciones y demás 

contingencias de carácter temporal. 


12) Criterios de valoración. 

1.- Criterios dependientes de juicio de valor: Se otorgará un máximo de 48 'puntos, con el 
siguiente desglose: 

1.1.- A la calidad y adecuación del Plan de organización del servicio con sus Programas 
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Se otorgará la máxima puntuación en cada programa de gestión a la oferta que 
demuestre un mayor conocimiento de las zonas verdes de aragoza, proponga una mejor 
organización y una mejor y mayor asignación de los medi ' s humanos y materiales para 
llevar a cabo todas y cada una de las labores que comprende cada programa, 
valorándose también e.l incremento de frecuencia en la re Iización de las tareas sobre 
las planteadas en el Pliego. El resto de las ofertas de maner proporcional. 

La puntuación asignada a cada uno de los programas que se detalla en la tabla siguente, 
se distribuirá de acuerdo al siguiente reparto: 

Medios humanos: 60 por ciento. 
Medios materiales (maquinaria, vehículos y utillaje): 20 por ciento. 

Organización: 10 por ciento. 
Conocimiento de las zonas verdes de Zaragoza: 10 por ciento. 

Criterio Puntuación 

Programa de' gestión de zonas de césped 1 

Programa de gestión de zonas de pradera 1 

Programa de gestión de arboledas 1 

Programa de gestión de zonas de plantas tapizantes 1 

Programa de gestión de macizos de planta anual 1 

Programa de gestión de macizos de planta vivaz y herbáceas 1 

Programa de gestión de arbustos 1 

Programa de gestión de macizos de vivaces, arbustos y sub
arbustos en xerojardinería 

1 

Programa de gestión de setos y topiarias 1 

Programa de gestión de arbolado y palmeras 5 

Programa de gestión de infraestructuras verdes 1 

Programa de gestión de jardineras 1 

Programa de gestión de riesgos de arbolado urbano 4 

Programa de gestión de sanidad vegetal y tratamientos 
fitosan ita rios 

1 

Programa de gestión de la instalación de riego e hidrantes 2 

Programa de gestión de la conservación de redes de drenaje, 
recogida y evacuación de r:>luviales 

1 

Programa de gestión de zonas de terrizas, pavimentos y zonas 
estancia les 

1 
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Programa de gestión de juegos infantiles 2 

Programa de gestión de mobiliario urbano 1 

Programa de gestión de equipamien~o deport i~p 2 

Programa de gestión de elementos de obra ci~ I 1 

Programa de gestión de la limpieza \ 3 

SWMA PUNTUACiÓN 34 

1.2.- A la oferta de vehículos autopropulsados y especiales hasta 4 puntos. 

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta que incorpore.los vehículos más adecuados 
en los aspectos que a continuación se indican, y el resto de ofertas se valorará de 
manera proporcional. 

Criterio Puntuación 
Idoneidad hasta 2 puntos 
Emisiones C02 hasta 1 punto 
Ruido hasta 1 punto 

1.3.- A la reducción de ruidos de otra maquinaria y medio auxiliares hasta 1 punto. 

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta. que incorpore la maquinaria y medios 
auxiliares más adecuadas en los aspectos a continuación se indican, y el resto de ofertas 
se valorará de manera proporcional. 

Criterio Puntuación 
Ruido hasta 1 punto 

1.4.- Al Plan de Autocontrol de Calidad hasta 1 punto. 

Se otorgará la máxima puntuación a la empresa que proponga el sistema que mejor se 

adapte a las necesidades del servicio, indi.cando la asignación de medios a este control, 

así como el desarrollo metodológico del mismo y el resto de ofertas se valorarán de 

manera proporcional. 


1.5.- Al Plan de medidas concretas para favorecer la conciliación de la vida familiar y 

laboral, que excedan las tres acciones obligatorias exigidas en la cláusula 16 de este 

pliego: hasta 2 puntos. 


1.6:- A la Creación de una bolsa de empleo en la que se baremen los méritos académicos 

y profesionales, teniendo en cuenta los estudios y formación y la experiencia profesional 

en el mantenimiento de zonas verdes y del campo de la jardinería. El objetivo de esta 

bolsa es garantizar que las contrataciones se realizan aproximándose a los principios de 
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igualdad, mérito y capacidad y siguiendo unos r'terios que sean conocidos para evitar 
discriminaciones arbitrarias. Hasta 2 puntos. . 

1.7.- Al programa de información y formación conti uada del personal hasta 4 puntos. 

Se valorará la propuesta del sistema que mejor se adapte a las necesidades del servicio, 
indicando la asignación de medios a este control, as horas de formación comprometidas 
así como el desarrollo metodológico del programa. 

2.- Criterios objetivos: Se otorgará un máximo de 52 puntos, con el siguiente desglose: 

2.1.- Precio ofertado en los apartados de Conservación y Limpieza del presupuesto anual 
hast~ un máximo de 28 puntos. 

PUNTOS=28*«Plic - Oi)/(máx[(Plic - Oferta min), (Plic - Psig)]) 

Siendo: 

Plic= Presupuesto de licitación 

Psig=Oferta significativa O,98*Presupuesto de licitación 

Oi= oferta del licitador i 

Omin= Oferta mínima entre los licitadores. 

máx[(Plic - Oferta min), «Plic - Psig)]=máximo valor entre (Plic - Oferta min) y (Plic -
Psig) 

2.2.- Disminución ofertada en % de descuento único en el apartado ge valoración por 
suministro sobre los precios tarifa de las casas comerciales. La cantidad total indicada 
para este apartado es estimada. Se presentara un único descuento global para los 
materiales no pudiendo presentar descuentos distintos para cada base d~ precios tarifa. 
Hasta un máximo de 1 puntos. 

La disminución ofertada se valorará con la fórmula: Pi =1 * (Oi/Omax); 

Siendo: 

Pi = puntuación de la oferta i 

Oi = reducción oferta i en % 

Omax = reducción máxima ofertada en % entre lo!) licitadores. 

2.3.- Disminución ofertada en % de descuento único sobre las bases de datos indicadas 
en el apartado de valoración por actuación (obras) sobre % de descuento propuesto por 
la empresa concesionaria para este apartado. La cantidad total indicada para este 
apartado es estimada. Cada empresa licitadora deberá presentar un % de descuento 
único en este apartado para el conjunto de bases de datos mencionadas no pudiendo 
presentar descuentos distintos para cada base de datos. Hasta un máximo de 2 puntos 

La disminución ofertada se valorará con la fórmula: Pi =2 * (Oi/Omax); 
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Siendo: 

Pi = puntuación de la oferta i 

Oi = reducción oferta i en % 

Qmax =reducción máxima ofertada en % entre los I ( adOres. 

2.4.- Compromiso de integrar la plantilla con persona con contrato indefinido, ya sea 
mejorando el tipo de contrato de los trabajadoresl s subrogados, ya mediante la 
contratación indefinida de los que se incorporen ulterior ente: hasta 2 puntos. 

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que se comprometa a tener con contrato 
indefinido a la totalidad de la plantilla adscrita a la ejecuaión del contrato, y a los demás 
de forma proporcional. Este compromiso ha de entenderse sin perjuicio de las 
contrataciones temporales que se efectúen para sustituir a los trabajadores que se 
encuentren de baja, vacaciones u otras contingencias de carácter temporal. 

La plantilla se valorará con la fórmula: Pi =2 • (Oi/O max); 

Siendo: 

Pi = puntuación de la oferta i 

Oi = oferta i en % plantilla indefinida 

Omax :::; oferta máxima entre los licitadores en %. 

2.5.- Mejoras cuantificadas hasta un máximo de 19 puntos. 

MEJORA 1: AUMENTO DEL NÚMERO DE EQUIPOS DE PODA Y APEO EN 
ARBOLADO VIARIO PROGRAMADO. Hasta un máximo de 5 puntos. 

Los medios mínimos para cada uno de estos equipos serán: 


MANO DE OBRA 


- 3 oficiales podadores en plataforma. 


- 1 oficiales podadores con equipo de trepa manual individual. 


- 2 auxiliar jardinero. 


- 1 oficial conductor. 


MAQUINARIA 


- 3 Plataformas de poda elevadoras de 16m. 


- 1 Camión de 12 tm con pinza de carga. 


- 3 Equipos de podadera hidráulica + motosierra hidráulica 


- 4 Motosierras pequeñas 3.5cv 


- 1 Motosierra 9 cv 


- 1 Camioneta de 3.5 tm 
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La mejora se valorará con la fórmula: Pi =5 * (OI/Omax ; 

Siendo: 

Pi =puntuación de la oferta i 

Oi =numero de equipos adicionales ofertados por la li tadora i 

Omax = máximo número de equipos adicionales otert, o de entre los licitadores 

MEJORA 2: AUMENTO DEL NÚMERO DE EQUIPOS DE PODA Y APEO EN PARQUES. 
Hasta un máximo de 3 puntos. 

Los medios mínimos para cada uno de estos equipos serán: 


MANO DE OBRA 


- 2 oficial podador en plataforma. 


- 1 oficial podador con equipo de trepa manual individual. 


- 1 auxiliar jardinero. 


- 1 oficial conductor. 


MAQUINARIA 


- 2 Plataforma de p09a elevadoras de 16m 4x4. 


- 1 Camion de 12 tm con pinza de carga. 


- 2 Equipos de podadera hidráulica t motosierra hidráulica 


- 2 Mbtosieri'ás pequeñas 3.5tv 


- 1 Motosierra 9 cv 


- 1 Camioneta de 3.5 tm 


La mejora incluye sin coste alguno para el ayuntamiento además de los equipos 

indicados, todo material y trabajo necesario (seguridad y salud, apoyo técnico, etc.)para 

la correcta y completa realización de la poda y apeo programado en viario público. 


La mejora se valorará con la fórmula: Pi =3 * (Oi/Omax); 

Siendo: 

Pi =puntuación de la oferta i 

Oi = numero de equipos adicionales ofertados por la licitadora i 

Omax = máximo número de equipos adicionales ofertado de entre los licitadores 

MEJORA 3: AUMENTO DEL NÚMERO DE EQUIPOS DE PODA Y APEO POR AVISOS. 
Hasta un máximo de 5 puntos. 

Los medios mínimos para cada uno de estos equipos serán: 
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MANO DE OBRA 

- 1 oficial podador en plataforma. 


- 1 oficial conductor. 


MAQUINARIA 


- 1 Camion plataforma de 16 m 

- 1 Equipos de podadera hidráulica + motosierra hidráulica 


- 1 Motosierra~ pequeñas 3.5cv 

- 1 Motosierra 9 cv 

La mejora incluye sin coste alguno para el ayuntamiento además de los equipos 

indicados, todo material y trabajo necesario (seguridad' y salud, apoyo técnico, etc.)para 

la correcta y completa realización de la poda y apeo programado en viario público. 


La mejora se valorará con la fórmula: Pi =5 * (Oi/Omax); 


Siendo: 

Pi = puntuación de la oferta i 

Oi = numero de equipos adicionales ofertados por la licitadora i 

Omax =máximo número. de equipos adicionales ofertado de entre los licitadores 


• 	 MEJORA 4 :CUBRICIÓN DE ALCORQUE/PLATABANDA CON PAVIMENTO 
FILTRANTE. Hasta un máximo de 2 puntos. 

M2 de colocación de pavimento modular de hormigón con capacidad drenante entre 800 
a 900 l/m2/hora. Fabricado en hormigón de alta resistencia con áridos silíceos, graníticos 
o basálticos. Con capacidad descontaminante de clase 3 según Norma UNE 127197-1 
2013. En espesor de 6,5 y tamaños y colores a definir por el Servicio gestor. 

Colocado mediante excavación manual en alcorque o platabanda, compactación de base, 
colocación de geotextíl antipunzamiento. Extendido de una capa de 3 a 4 cm de espesor 
de grabillín (5 a 8 mm de diámetro) sobre el que se asentarán las piezas del pavimento 
drenante. Los huecos restantes se rellenarán con grabillín de color. 

Se incluye comprobación/reposición de sistema de riego, señalización, retirada de restos 
y p.p. de Seguridad y Salud. Totalmente ejecutado a nivel de la rasante del pavimento 
circundante, conforme al siguiente esquema: 
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¡ . pavimento modular drenante 
. . 

OO' Gravillavada 

, 


Bordillo prrimetrol 

. i 	 : 
Aren pnvitllcnt;kdjl i 	 ' G~otextil 

Serán por 
cuenta del adjudicatario los gastos generados por la reparación de los posibles daños 
ocasionados en las infraestructuras presentes, que deberán ser reparadas a su cargo de 
la forma más rápida posible. . 

En caso de que se ocasionen daños sobre el arbolado, tanto en su parte aérea como 
subterránea, se procederá a la valoración de los mismos por el Servicio gestor, que 
establecerá las compensaciones oportunas, de acuerdo. a la O.M. de Protección del 
Arbolado Urbano. 

Las mejoras se valorarán con la fórmula: Pi = 5 • (Oi/Omax); 

Siendo: 
Pi =Puntuación de la oferta i 
Oi numero de m2 de pavimento ofertados. 
Omax =número máximo de m2 de pavimentos ofertados. 

• 	 MEJORA 5 :M2 DE ZONA VERDE CON SUSTITUCiÓN DE RIEGO DE ACCiÓN 
MANUAL POR SECTORES AUTOMATIZADOS. Hasta un máximo de 4 puntos. 

M2 de zona verde regada donde se sustituya el sistema de riego de aspersores ~e 
bayoneta o cualquier otro sistema de riego manual por sectores automatizados 
totalmente acabado. Se considera incluido' sin coste para el Ayuntamiento todos los 
trabajos necesarios para que el riego esté totalmente automatizado. Todo ello 
perfectamente instalado, probado y en perfecto funcionamiento. Incluso parte 
proporcional de adecuación o cambio de la red de riego previa al sector, en su caso 
cone'xiones con red principal de riego o abastecimiento, modificaciones necesarias en 
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bombeo o sistema de captación, eqUi~OS d~ pro fa ación y programación, cualquier tipo 
de obra civil necesaria, valvulería y piezas 6\S eciales, automatismos, además de 
conexiones eléctricas, centro de control y conexio e ,etc ... 

Esta mejora deberá documentarse técnicamente edjante documentación gráfica a la 
que habrá que adjuntar los cálculos hidráulicos c rrespondientes, debiendo aportar la 
misma en el momento de finalización de las obr al técnico responsable planos de 
planta, esquemas hidráulicos y eléctricos de la zona verde así como de bombeo, para su 
inclusión en el mantenimiento ordinario de la empresa además se deberá incluir esta 
documentación en el sistema GIS del que se esté haciendo uso. 

Las mejoras se valorarán con la fórmula: Pi =4 * (Oi/Omax); 

Siendo: 


Pi = Puntuación de la oferta i 


Oi numero de m2 de sustitución de riego ofertados. 

Omax =número máximo de m2 de sustitución de riego ofertados. 


RESUMEN VALORACiÓN 

Calidad y adecuación de los Programas de Gestión del Plan de organización 
del servicio. 

34 puntos 

Oferta de vehículos autopropulsados y especiales 4 puntos 

Reducción de ruidos de otra maquinaria y medio auxiliares 1 punto 

Plan de Autocontrol de Calidad 1 punto 

Plan de Conciliación 2 puntos 

Bolsa de Empleo 2 puntos 

Programa de información y formación continuada del personal 4 puntos 

Total valoración según juicios de valor 48 puntos 

Precio ofertado en los apartados de Conservación y Limpieza del presupuesto 
anual 

28 puntos 

Disminución ofertada en % sobre las tarifas comerciales aplicables al apartado 
de Valoración por suministro del presupuesto anual 

1 puntos 

Disminución ofertada en % sobre las bases de datos aplicables al apartado de 
Valoración por actuación del presupuesto anual 

2 puntos 
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19 puntosMejoras cuantificadas 

2 puntosIntegración de la plantilla con contrato indefinido 

52 puntosTota/ va/oración de manera automática 

100 puntos'rotal valoración 

13) Ofertas anormalmente bajas. 

Se considerará que una oferta es anormalmente baja cuando el importe económico del 
precio ofertado en los apartados de conservación y limpieza sea inferior al producto 
de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,95 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,95 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas 
presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo 
especificado en el artO 152 del RD. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público. 

14) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

1. Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su 
actividad. 

2. El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se 
puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, 
como a terceros en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes : 
1. Responsabilidad Civil de Explotación. 

2. Responsabilidad Civil Patronal. 
3. Responsabilidad Productos/Post-trabajos 

El límite de indemnización, deberá ser como' mínimo de 1.50Q.000 euros. 

El adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 
como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 
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3. En todo caso, serán soportados por el adjudicatari~ os daños y perjuicios en la cuantía 
de la franquicia yen lo que se superen los límites qy se establezcan en las pólizas de 
seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

4. Asimi.smo, el Adjudicatario deberá mantener como m [ imO las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria pa todos los vehículos que sean 
utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de 
Vehículos de Motor. 

- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la 
Seguridad Sodal a todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir 
con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los converios 
sectoriales a los que pertenezcan. 

- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio 
Colectivo a lo largo del contrato. 

15) Obligaciones esenciales 

Tiene la consideración de obligaciones contractuales esenciales del adjudicatario el 
cumplimiento efectivo de la totalidad de los aspectos contenidos en su oferta y que han 
sido objeto de valoración para la adjudicación. 

16) Condiciones especiales de ejecución 

1.- El adjudicatario deberá cumplir las siguientes CLÁUSULAS SOCIALES DE GÉNERO: 

a) Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán 
utilizar un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de 
género. 

b) Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y 
aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 
3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

c) En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y 
/'0 se produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres 
y en función del número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje 
superior, al menos en cinco puntos al porcentaje medio señalado en el último trimestre 
para el sector de actividad concreto por la Encuesta de Población activa deII.N.E .. 

d) La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, 
controlar y erradicar el acoso sexual, por razón ·de sexo u orientación sexual. 
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e) En la elaboración de memorias e inf~;~ que la entidad licitadora deberá presentar 
con motivo de la ejecución del contrat • todos los datos estadísticos sobre las 
personas beneficiarias o usuarias y sobre I ersonal que ejecute el contrato, deberán 
estar desagregados por sexo y edades, e tableciendo porcentajes, de forma que 
pueda conocerse la población sobre la que I ide el contrato. 

f) La empresa adjudicataria deberá realiza durante la ejecución del contrato como 
mínimo tres acciones nuevas en materia de onciliación de la vida personal, familiar y 
laboral dirigidas a la plantilla adscrita a su ej cución, que podrán pertenecer a uno o 
más de los bloques detallados en el apartado 3.5.1. d) de la Instrucción relativa la 
incorporación de cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector 
Público Empresarial, según modelo (Anexo V) que deberá incluirse en el Sobre n° 2. 

Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al Responsable 
del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones realizadas; sin la 
presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe se 
realizará según el Modelo incluido en el Anexo VI a este Pliego. 

3.- CLÁUSULAS SOCIALES DE EMPLEO 
En cumplimiento de la Instrucción sobre el Establecimiento de Medidas para Implantar 
Nuevos Criterios de Gestión en las Áreas Municipales y sus Servicios, ' aprobada por 
Decreto del Consejero de Servicios Públicos con fecha 4 de Noviembre de 2015, que se 
adjunta como Anexo 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas 
del presente contrato, se incluye la cláusula de Plan de Empleo y añade la de Seguridad 
y Salud Laboral. 

3.1.- PLAN DE CALIDAD EN EL EMPLEO 
1. "Es condición especial de ejecución mantener la plantilla de trabajadores y 
trabajadoras mínima adscritos a la ejecución del contrato y descrita en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, bien como consecuencia de la subrogación de trabajadores/as 
en cualquiera de sus modalidades, bien por la definición de las condiciones exigidas por 
el órgano gestor para la prestación del servicio, sin que proceda suspensión o extinción 
de los contratos de trabajo de la plantilla salvo las suspensiones o extinciones 
consecuencia de la voluntad de la persona trabajadora o de despidos disciplinarios." 

2. "Es condición especial de ejecución obligarse, durante todo el periodo de ejecución del 
contrato, a no minorar unilateralmente las condiciones de trabajo que, en materia de 
jornada y salario, y en términos anualizados, así como a cualquier mejora sobre la 
legislación laboral básica aplicable que correspondan en cada momento a las personas 
trabajadoras adscritas al contrato en función del convenio colectivo que resulte de 
aplicación al presentarse la oferta, salvo acuerdo explícito entre empresa y la 
representación de los trabajadores." 

3. "Es condición especial de ejecución tener a disposición documentación completa y 
verificable sobre los trabajadores y trabajadoras empleados, a presentarla al órgano de 
contratación cuando éste lo requiera y a advertir a las' personas trabaj~doras sobre la 
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posibilidad de una inspección por parte de dicho órgano." 


4. Es condición especial de ejecución que el contratista deberá abo ar puntualmente a 
los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato los s arios pactados o 
legalmente establecidos. 

5. En cumplimiento del acuerdo del gobierno de Zaragoza de 10 d octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condicio I es de trabajo de los 
trabajadores en función del convenio colectivo o pacto de emp esa que resulte de 
aplicación en el momento de inicio del procedimiento de contratación, aunque el mismo 
pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. Se adjunta el 
mencionado convenio colectivo o pacto de empresa como Anejo 12 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

6. Resultará necesario controlar en todo momento la adscripción del número de 
trabajadores/as fijados en pliegos y/u ofertas exigidos y el desarrollo de su~ tareas, para 
lo cual el contratista deberá enviar, con carácter mensual, un informe de las incidencias 
producidas en materia laboral incluyendo los documentos de cotización y los certificados 
de la seguridad social. La empresa estará obligada a cubrir todas las bajas y vacaciones 
de su plantilla de manera que el número de personal dedicado a las labores descritas en 
los distintos programas de gestión no sea nunca inferior a la plantilla ofertada. 

7. El adjudicatario vendrá obligado a mantener el personal que defina la oferta, tanto en 
número como en cualificación como en gasto económico en capítulo de personal. La 
empresa deberá cumplir en todo momento el convenio colectivo estatal de jardinería en 
vigor así como el acuerdo laboral vigente, con especial referencia a la cláusula de 
subrogación. El incumplimiento de estas obligaciones supondrá una sanción muy grave y 
podrá dar lugar a la resolución del contrato. 

3.2.- FORMACiÓN 
En la oferta que realice la empresa se deberá reflejar un plan de formación para el 
personal, de forma que exista un proceso continuo de mejora en la profesionalización de 
todo el personal. 
Es condición especial para la ejecución de este contrato, que la empresa adjudicataria 
realice la totalidad de las acciones contempladas en el programa de información y 
formación que presentó como parte integrante de su oferta 

3.3.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

1. Es condición especial de ejecución de este contrato que la empresa adjudicataria 
designe una persona de contacto, vinculada a la empresa y con formación específica en 
la materia, para la supervisión y control de la aplicación de las condiciones de seguridad y 
salud laboral exigibles así como para la detección de las posibles incidencias que surjan 
en este ámbito, sin perjuicio de las funciones encomendadas al coordinador de seguridad 
y salud en aquellos contratos en los que esta figura tenga carácter preceptivo." 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa 
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adjudicataria, al inicio de la ejecución del contrato, berá comunicar a la persona 
responsable del cQntrato la persona de contacto desi ada. Anualmente, la empresa 
adjudicataria deberá aportar a la persona responsable di I contrato un informe detallado 
sobre las actuaciones realizadas por aquella, con de rminación de su contenido y 
alcance. 

2. Es condición especial de ejecución que la empresa adj icataria desarrolle un plan de 
vigilancia de la salud de los trabajadores/as a su servicIo en función de los riesgos 
inherentes al trabajo que desarrollan en las labores de mantenimiento y conservación 
objeto de este contrato." 

17) Modificación 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 106 del TRLCSP, y hasta un máximo 

del 30% en conjunto, se prevén las siguientes modificaciones: 


1.1 Incorporación o detracción de zonas. 

1.1.1. El órgano de contratación podrá incorporar al contrato nuevos parques 
o zonas verdes que se creen como consecuencia de nuevas obras, ampliaciones de 
los ya existentes, recepción de nuevas urbanizaciones, adquisiciones u otras fórmulas 
legalmente previstas. 

La conservación y mantenimiento de las nuevas zonas se realizará en las 
mismas condiciones técnicas y económicas establecidas en el contrato. 

1.1.2. Asimismo, el órgano de contratación podrá detraer determinadas zonas 
de las inicialmente integradas en el contrato, ya sea por la ejecución de obras, la 
supresión de parques o zonas verdes, la decisión municipal de diferenciar la 
conservación funcional de algunos de los parques o zonas verdes o, en su caso, por el 
otorgamiento de nuevas concesiones administrativas. 

1.2. Cuando, como consecuencia de los datos resultantes de nuevos 
inventarios o de la revisión de estos, se evidencie una variación en la tipología del 
arbolado o de las zonas verdes, que implique la necesidad de ajustar los servicios 
contratados a la nueva tipología. Los servicios ajustados se realizarán y se abonarán 
en las condiciones establecidas en el contrato para cada tipo de tareas. 

1. 3. Cuando, como consecuencia de los datos resultantes de nuevos mapas 
de riesgo del arbolado, o de la revisión de estos, se evidencie un incremento de riesgos 
que exija intensificar las tareas de poda u otras precisas para el adecuado 
mantenimiento. Los servicios adicionales se realizarán y se abonarán en las 
condiciones establecidas en el contrato para cada tipo de tareas. 

1.4. Cuando, como consecuencia de la acumulación de avisos de incidencias 
relativas al arbolado, se constate por el Servicio gestor la necesidad de incrementar las 
labores de poda. A estos efectos, se entenderá acreditada dicha necesidad si los avisos 
anuales que no se puedan atender con los medios establecidos superan el 20 % de los 
recibidos. 
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La modificación por este supuesto quedará li itada al establecimiento de una 

frecuencia de poda de cinco años, con la incorporac n de los medios que para ello 

resulten precisos. 


1.5 Cuando por situaciones climatológicas adversas, nuevas necesidades 
fitosanitarias u otras circunstancias sobrevenidas con p sterioridad a la adjudicación del 
contrato, y debidamente acreditadas, sea necesario el incremento o disminución. de los 
medios ofertados y/o modificaci~n de su ubicación. Será obligatorio adecuar la prestación 
del servicio a la modificación requerida cambiando, en su caso, el planning de trabajo o 
las frecuencias inicialmente pactadas para la prestación del servicio. 

1.6 Por incorporación de nuevos sistemas de conservación o limpieza, no 
disponibles en el mercado en el momento de la adjudicación del contrato, y que 
supongan mejoras técnicas significativas. Podrá procederse a la modificación contractual 
en el supuesto en el que a lo largo de la vigencia del contrato se plantee la inclusión de 
algún nuevo sistema de conservación o limpieza, que implique la necesidad de incorporar 
nuevos medios o equipamientos al contrato. Ello implicaría adecuar los medios e 
infraestructuras de que está dotado el contrato a los nuevos sistemas novedosos. 

1.7 Variación de la frecuencia de prestación del servicio de conservación o 
limpieza objeto de este Pliego. Cuando durante la vigencia del contrato se plantee 
modificar alguna de las frecuencias de prestación de los servicios señaladas en el 
presente Pliego, podrá requerirse una modificación contractual. 

Dicha variación podrá suponer un incremento o una disminución de los horarios 
y frecuencia de la prestación e implicará el respectivo incremento o disminución de los 
medios necesarios (humanos y materiales) para trabajos de conservación o limpieza. El 
supuesto modificado podría estar determinado, por ejemplo, por un incremento en la 
eficiencia en el servicio prestado o en la incorporación de avances técnicos, que 
supongan una aceleración en el desarrollo del mismo. 

1.8 Incorporación de nuevas tecnologías de información y gestión de datos que 
permitan un mayor control sobre los medios (mecánicos y humanos) a emplear en el 
contrato, de nuevas tecnologías que permitan gestionar más eficientemente el consumo 
de agua y de nuevas tecnologías que agilicen la eficiencia en la gestión -en las 
comunicaciones y la participación con la ciudadaía. El Ayuntamiento podrá requerir la 
modificación contractual cuando a lo largo de la vida del contrato se plantee la 
incorporación de nuevos sistemas de información y gestión de datos que permita obtener 
un mayor grado de definición de los ratios inherentes al servicio. 

1.9 Por cambios de normativa municipal que pueda surgir por aprobación del 
Plan General de Ordenación Urbana o que surjan en aplicación de planificación municipal 
(Plan de Infraestructura Verde, Plan Director del arbolado u otra en relación al objeto del 
servicio) que se puedan aprobar durante la ejecución del contrato 

2. Las modificaciones a que se refiere el apartado 1 no podrán suponer, en su conjunto, 
un incremento del precio del contrato superior al 30 por ciento del precio de 
adjudicación. 
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3. Los supuestos de modificación previstos en el apa a o primero se entienden en todo 

caso sin perjuicio de la aplicación de lo establecido el arto 107 Y concordantes del 

TRLCSP. 


4. La modificación se acordará por el órgano de c tratación, previo informe del 
Servicio Gestor, de la Asesoría Jurídica y de la Interve ción General, y éon audiencia 
del contratista; y se formalizará y notificará en los términ s legalmente establecidos. En 
el caso de nuevas incorporaciones o cambio de tipología de las existentes, 
provisionalmente y hasta tanto el Ayuntamiento apruebe la modificación necesaria, la 
Empresa Adjudicataria vendrá obligada a atender la conservación de forma inmediata 
desde la fecha del acuerdo municipal (acta de recepción, Decreto de consejero, 
Acuerdo de Gobierno, ... ) adoptado por parte del Ayuntamiento donde se asuma la 
conservación municipal de dichas zonas. 

18) Subcontratación 

El adjudicatario podrá subcontratar la. realización de determinadas prestaciones, en las 
condiciones siguientes: . 

- Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas 
a los que se vaya a encomendar su realización. 

- En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a 
la Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la 
prestación que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos 
y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el subcontratista tuviera la 
clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la 
comunicación de esta circunstancia eximirá al contratista de la necesidad de justificar la 
aptitud de aquél. La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse 
inmediatamente después de la celebración del subcontrato si ésta es necesaria para 
atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así 
se justifica suficientemente. 

- Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no 
podrán exceder del 15 por 100 del importe de adjudicación. Dentro de este límite no se 
computarán los servicios a que se refiere la cláusula 19 siguiente ni el suministro de 
materiales. . 

- Está prohibido contratar con empresas de trabajo temporal o con empresas de 
servicios integrales la prestación de servicios de trabajadores en ejecución de los trabajos 
constructivos que afectan al contrato. El incumplimiento de esta prohibición tendrá la 
consideración de causa de resolución del contrato. . 
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19} Establecimiento de Zonas de Conservación Espec a mediante Convenios. 

Actualmente los parques de Oliver y Delicias s~ encuen n gestionados por dos empresas de 
inserción en las que trabajan personas con discapacida mental (parque Delicias) y jóvenes 
provenientes del fracaso escolar sin experiencia laboral pre ia (parque Oliver). 

Con objeto de dar continuidad a esta labor social que se ealiza a través del mantenimiento de 
estos dos parques, se establece lá obligatoriedad de mante er este tipo de gestión social de estos 
dos parques por parte de la empresa adjudicataria. Para ello, la empresa adjudicataria deberá 
presentar un convenio de colaboración con entidades sociales que trabajen con este mismo perfil 
de trabajador y que incluya la subcontratación de al menos el 80% del mantenimiento del parque. 

La subcontratación deberá hacerse por un importe equivalente al que el Ayuntamiento de 
Zaragoza paga a la empresa adjudicataria por esos trabajos, no pudiendo minorarse dicho 
importe. Se incluyen los contratos vigentes en el Anejo 13 del Pliego de Prescripciones Técnicas . . 

Las entidades subcontré3tadas para gestionar estos dos parques deberán acreditar su solvencia 
económica y técnica acreditando al menos 5 años de experiencia en el mantenimiento de zonas 
verdes. Esta experiencia deberá acreditarse tanto en volumen de gestión (igual o superior al 
volumen que se va a subcontratar) como en tareas subcontratadas a realizar. Para ello, se 
acreditará a través de una relación de servicios realizados e importe de trabajos de similar 
naturaleza en espacios públicos por cada uno de los 5 últimos años fiscales, cuya suma sea igual 
o superior a la anualidad media de licitación, IVA excluido, indicando su importe y destinatario de 
los mismos. Cuando el destinatario sea una entidad del sector público se acreditará mediante 
certificado expedido por el órgano competente. 

La empresa o entidad subcontratada deberá integrarse en el tejido asociativo del barrio, 
impulsando y colaborando en actividades medioambientales y sociales que tenga como objetivo la 
participación y desarrollo comunitario. Para ello, deberá presentar un proyecto de desarrollo 
comunitario vinculado al parque donde se va a desarrollar el trabajo y avalado por las 
as.ociaciones del barrio. 

En el caso del Parque Delicias, el colectivo de trabajadores objeto de inserción serán las personas 
con discapacidad mental grave y en el caso del Parque Oliver el colectivo será el de jóvenes 
provenientes del fracaso escolar y sin experiencia laboral previa. 

20) Pago del servicio 

1.- El adjudicatario, con el personal ofertado en número y competencia profesional que a todos los 
efectos permanecerá a su cargo, con los equipos de maquinaria y herramientas, y con los 
sistemas ofertados y más eficaces, atenderá debidamente en tiempo y forma la realización de 
todas las labores, que se abonarán mediante tres modalidades: 

• Precio en concepto de importe a pagar (PRECIO). 
• Pago en concepto de materiales y suministros varios (VALORACiÓN POR SUMINISTRO). 
• Pago en concepto de materiales y suministros varios (VALORACiÓN POR 
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ACTUACiÓN -obras-). 

1.PRECIO EN CONCEPTO DE IMPORTE A PAG (CONSERVACiÓN Y LIMPIEZA) 

El pago de los trabajos en esta modalidad, que inc ye todos los Programas de Gestión a 
tanto alzado así como los demás gastos necesaria para la realización del servicio salvo 
los incluidos en las dos modalidades de Valora ión, se efectuará mediante facturas 
mensuales equivalentes a la doceava parte del im arte destinado a tal efecto, o la parte 
proporcional correspondiente en los años inicial y inal descontándose la baja realizada 
por la Empresa adjudicataria según su Proposición Económica. El precio incluye todos los 
conceptos necesarios (apoyo técnico,controles, topografía, localización de servicios, 
seguridad y salud, gestión de residuos, mano de obra, instalaciones y su mantenimiento, 
maquinaria, medios auxiliares,financiación, ..... ) para la realización completa de las 
unidades contempladas en el presupuesto. 
Las facturas se emitirán el mes siguiente al de realización de los trabajos, desglosándose 
en dos cuentas diferenciadas: una para el precio de conservación y otra para la limpieza, 
a las que se aplicará el IVA correspondiente. Las facturas deberán ser conformadas por el 
Servicio Gestor Municipal que podrá, motivadamente, solicitar las aclaraciones o 
modificaciones que considere oportunas así como la justificación de los trabajos 
efectivamente prestados. 

A dicho importe se le descontará -si procede- el correspondiente a los servicios que no 
hayan sido efectivamente prestados según la oferta adjudicataria, sin perjuicio de que el 
descuento se pueda realizar para aquellas labores recuperables en regularizaciones 
cuatrimestrales, las penalizaciones que se produzcan, debidas tanto al control de 
calidad, como al incumplimiento de determinados requisitos, en los términos establecidos 
en los distintos Pliegos, o la valoración de los daños o desperfectos que origine la 
Empresa adjudicataria en los espacios verdes objeto de este contrato - incluyendo los 
elementos que contienen - como consecuencia de cualquier tipo de actuación de 
conservación, caso de no haberlos reparado de inmediato y a su cargo. 

En caso de que se produzcan ampliaciones y/o detracciones, de acuerdo con el 
procedimiento establecido ~n los Pliegos, el importe mensual a percibir se incrementará 
y/o detraerá según la cuantía que suponga el aumento y/o detracción de zonas a 
conservar inicialmente, a contar desde el día 1 del mes siguiente. 

2 VALORACiÓN POR SUMINISTROS. 

La modalidad pago por valoración de suministros engloba las adquisiciones de material y 
trabajos recogidos en el capítulo 04 del presupuesto del anejo .10. Los trabajos que se 
ejecutan con materiales contenidos en el presente apartado se realizan con el personal 
adscrito al contrato por lo que la mano de obra y demás conceptos asociados a la 
ejecución de los mismos se consideran incluidos en el concepto de pago por precio de 
los distintos programas. El pago de los trabajos en la modalidad de valoración de 
suministros recogidos en el capítulo 04 del presupuesto se efectuará mediante 
certificaciones mensuales, acompañadas de una relación valorada de cada uno de los 
conceptos incluidos en la misma, siguiendo las prescripciones establecidas en el Pliego 
de Condiciones Técnicas y aplicando el % de descuento propuesto por la empresa 
adjudicataria para este apartado. La cantidad total del apartado 04 es estimada y sujeta a 
justificación. Queda fuera del presente apartado la reposición de aspersores que se 
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entiende incluida en el precio y a costa del contra\i ta con independencia de si la causa 
es acto vandálico o no. 

La empresa adjudicataria suministrará todas la~ plantas, materiales, suministros o 
servicios en función de las peticiones del Servicio ~ Parques y Jardines y con abono al 
adjudicatario siguiendo el criterio mencionado a ca tinuación y siguiendo las normas de 
calidad correspondientes. 

El criterio a seguir en la aplicación de los preci s correspondientes a las unidades 
contempladas en la modalidad de medición por valoración por suministros será : 

• 	 Como regla general, se tomará como referencia las últimas tarifas comerciales 
publicadas en el momento del suministro por las casas comerciales que tengan 
que suministrar los materiales a emplear, descontándose el % de descuento 
ofertado por la Empresa adjudicataria para este apartado según su Proposición 
Económica. Cada empresa licitadora deberá presentar un % de descuento único 
en este apartado no pudiendo presentar descuentos distintos para cada base de 
precios tarifa. 

• 	 En el caso de suministro de arbolado, dichas tarifas así como los viveros de 
suministro deben ser aprobados con anterioridad a la adquisición de los mismos. 

• 	 En el caso de que por la particularidad del elemento a cambiar, descatalogación 
del mismo, necesidad de crear manualmente u otras causas, no sea posible 
acudir a unas tarifas comerciales publicadas se procederá a justificar el precio 
mediante presentación de presupuesto de la empresa suministradora. 

Es condición imprescindible para la certificación de dichos materiales que la empresa 
comunique el uso de los mismos indicando, con una frecuencia semanal como máximo 
para permitir la comprobación de los trabajos, el listado detallado de materiales 
empleados yen que obras se han empleado. En el caso de que dichos datos se hayan 
suministrado con posterioridad a la frecuencia indicada se aplicará una penalización del 
25% sobre el precio final (antes de IVA) estipulado para el mismo. 

3 VALORACiÓN POR ACTUACIONES (obras). 

La Empresa adjudicataria tiene la obligación de cumplir las condiciones específicas que a 
continuación se indican, así como las establecidas específicamente para cada Programa: 
- Realizará las obras en los espacios verdes objeto de este Pliego, en función de las 
peticiones de los Técnicos Municipales competentes y con abono al adjudicatario según 
las bases de precio de referencia. 
- Suministrará todas las plantas, material~s, suministros o servicios en función de las 
peticiones del Servicio de Parques y Jardines y con abono al adjudicatario según bases 
de precio de referencia o en su defecto según el método indicado en el punto 1.7.2., 
siguiendo las normas de calidad correspondientes: 
- Presentará con periodicidad mensual al Servicio Técnico Municipal encargado de la 
conservación, una relación de todas aquellas labores que se entienden precisas y que no 
cubre el importe a abonar en concepto de Precio. 

El pago de los trabajos en la modalidad de valoración de trabajos se efectuará mediante 
certificaciones mensuales, acompañadas de una relación valorada de cada uno de los 
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conceptos incluidos en la misma, siguiendo las p cripciones establecidas en el Pliego 
de Condiciones Técnicas y aplicando el % de scuento propuesto por la empresa 
concesionaria para este apartado. La cantidad tot I del apartado 03 del presupuesto es 
estimada y máxima anual. Cada empresa lici dora deberá presentar un % de 
descuento único en este apartado no pudiendo pres ntar descuentos distintos para cada 
base de datos. . \ 

El criterio a seguir en la aplicación de los preci correspondientes a las unidades 
contempladas en la modalidad de medición por valor ción de trabajo será: 

- Como regla general, para trabajos de jardinería se tomará como referencia la última 
base de datos de Paisajismo que esté publicada en el momento de la adjudicación, 
descontándose la baja realizada por la Empresa adjudicataria según su Proposición 
Económica. Para trabajos de obra civil se tomara como primera referencia la base de 
precios del Departamento de Infraestructuras publicada en la web municipal 
(http://www.zaragoza.es/contenidos/grandesproyectos/cuadroprecios12.pdf), en caso de 
que los precios necesarios para la realización de la actuación no se encuentren en dichas 
bases se aplicará la última base de datos de la construcción "Precio Centro" editada por 
el Gabinete Técnico del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de Guadalajara. En ambos casos se aplicará el % de 
descuento propuesto por la empresa concesionaria para el apartado de valoración por 
actuaciones. Cada empresa licitadora deberá presentar un % de descuento único en 
este apartado no pudiendo presentar descuentos distintos para cada base de datos. 

- Se generará un precio contradictorio según la Legislación vigente, si se considerase 
conveniente introducir alguna nueva unidad de interés general no incluida en los cuadros 
de precios antedichos, durante el periodo de vigencia del contrato. Para la creación de los 
mismos y como regla general se tomará los precios de mano de obra (cuando la misma 
no sea personal sujeto al convenio del personal de este contrato) y maquinaria 
contemplados en las mencionadas bases con el mismo orden de prioridad expuesto. 

Los precios generados según lo indicado en los párrafos anteriores se consideran de 
ejecución material, por lo que se les aplicará un 13% en concepto de Gastos Generales y 
un 6% de Beneficio Industrial, además de la baja de adjudicación y el IVA que 
corresponda. 

A efectos de este contrato los precios indicados se consideran comprensivos de todos los 
medios necesarios (medios auxiliares, materiales parte proporcional de seguridad y 
salud, gestión de residuos, trab~jos técnicos.. ) para la realización total de la unidad a 
ejecutar. 

Sera condición indispensable para la certificación de los trabajos por valoración que se 
entregue la documentación "as buílt" ·de los mismos (planos, características técnicas y de 
uso en caso de equipos, .. ) en formato papel y digital editable en el caso de los planos , 
así como su carga en el sistema informático (GIS) en un mes como máximo desde su 
entrada en funcionamiento. 

11.- El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, 
facturándose por los trabajos efectivamente prestados. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

http://www.zaragoza.es/contenidos/grandesproyectos/cuadroprecios12.pdf
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electrónica y creación del registro con,table de fa turas en el Sector Púb,lico y según 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Area de P,\e idencia, Economía y Hacienda sobre 
exclusión de la obligación de facturación electrónica revista en el artículo 4 de dicha Ley, 
es obligatorio la facturación electrónica de todas a~ l ellas facturas cuyo importe sea igual 
o superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidalt s que se relacionan en el artículo 4 
de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casd tanto en lo que se refiere a importe 
como a las personas físicas y demás entidades no i luidas en la relación. 

. . 

El envío de las facturas electrónicas por parte del a 'udicatario al Servicio de P~rques y 
Jardines se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del 
Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación 
de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades 
administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones 
Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296'Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003591 Servicio de Parques y Jardines. 


El contratista percibirá el importe del servicio efectuado mediante expedición de factura 
en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y 
D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del 
mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de 
factura, descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, debiendo aparecer el IVA. de forma diferenciada, base imponible, tipo de IVA. 
aplicable e importe total más IVA.. En el caso de que la Entidad o persona física que 
factura esté exenta del pago del IVA. deberá expresamente hacer referencia en la 
factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia 
Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, en los cinco primeros días del mes siguiente a la 
ejecución del servicio, en el Servicio de Parques y Jardines para su conformidad, siendo 
el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio 
de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo 
de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación 
o documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en 
el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, 
modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprende~or y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, 

http:www.zaragoza.es
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de 26 de julio. 
fdo.: Fernando e edIcto Armengol 

En materia de intereses de demora será de apl c ción el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, odificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo I emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2 3, 'de 26 de julio. 

21) Obligaciones y derechos del contratistas 

1. Obligaciones del contratista. 

Son obligaciones de la empresa adjudicataria las siguientes: 

18
• Efectuar todos los trabajos y prestaciones integrantes del servicio contratado, 

de acuerdo con las disposiciones del presente pliego y del de prescripciones técnicas, así 
como en los términos de su oferta; o con las condiciones que posteriormente se acuerden 
por el órgano de contratación en caso de modificación del contrato. 

28 
• Seguir las instrucciones que, para la ejecución de la prestación, sean 

cursadas por el responsable municipal del contrato. 

38
. Cumplir las condiciones especiales de ejecución establecidas en el presente 

I pliego. 

48
. Indemnizar los daños que cause al Ayuntamiento o a terceros con motivo de 

la realización del servicio contratado. 

58. Observar en la prestación del servicio la normativa aplicable en cada 
momento. 

68 
• Todas las previstas expresamente en este pliego o en el de prescripciones 

técnicas. . 

2. Derechos del contratista. 

Son derechos de la empresa adjudicataria los siguientes: 

1°. Percibir por la prestación del servicio las contraprestaciones previstas en el 
presente pliego, en los términos de su oferta. 

2°. Obtener del Ayuntamiento la protección jurídica precisa para la debida 
ejecución del servicio. 
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3°. Utilizar las vías y espacios públicos mun cales en la medida de lo necesario 

para la ejecución de los trabajos contratados, sin p r uicio de la necesaria obtención de 
los permisos o autorizaciones administrativas que en caso sean precisos para ello. 

22) Responsable del contrato. 

Es responsable municipal del contrato el Jefe de Oficina del Espacio Urbano o 
del Servicio municipal que asuma las compete cias en materia de parques y 
zonas verdes. 

23) Responsabilidad del contratista 

¡ 

1. El adjudicatario será responsable de los daños o perjuicios que pudieran derivarse 
para terceros como consecuencia de la ejecución de las tareas objeto del contrato. 

2. El adjudicatario, igualmente, será responsable de los daños y perjuicios que se 
ocasionen en las zonas verdes, arbolado y demás elementos de propiedad municipal, por 
culpa, negligencia o incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente pliego 
y en el de condiciones técnicas. 

La valoración de estos daños o perjuicios será realizada por el Ayuntamiento a través de 
la Oficina de Parques y Jardines, quedando obligado el adjudicatario a satisfacer la 
cuantía correspondiente al importe que resulte de la valoración de los daños o perjuicios 
producidos. 

24) Penalidades. 

1. Régimen general 

A todos los efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas 
las faltas que puedan ser cometidas por sus empleados, así como de las repercusiones a 
que dieran lugar. 

No pudiendo ser valorados los porcentajes que corresponden a cada labor de 
conservación o manipulación de una forma general, será la Oficina de Parques y Jardines 
la que procederá a valorar en cada caso concreto y puntual, aquella labor de 
conservación o manipulación que, dentro del total de las mismas, sea objeto de posible 
sanción por incumplimiento. 

Constatada la existencia de una deficiencia, incumplimiento o cualquier otra conducta que 
por acción u omisión pudiera constituir una presunta infracción de las tipificadas en el 
presente Pliego y/o Pliego de Condiciones Técnicas, el Ayuntamiento procederá a 
documentarla y sin solución de continuidad a dar traslado de la misma a la empresa 
adjudicataria a fin de que, en el plazo de cinco días hábiles, manifiesten todo aquello que 
a su derecho convenga. 

Acordada en su caso la iniciación de procedimiento de imposición de penalizaciones por 
el órgano competente, se garantiza la audiencia al interesado por un plazo de diez días, a 
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fin de que realice las alega~iones que tenga por convenient~o. : Fem n o Benedicto Annengol 

El importe de las penalidades impuestas se deducirá de la primera c rtificación que se 
expida para el pago del servicio realizado por el adjudicatario desp s del acuerdo del 
órgano competente mediante el que se imponga la penalidad. 

2. Se consideran incumplimientos muy graves, tanto para los trab s a realizar en la 
modalidad de precio como en la de va,loración: 

a) Paralización o no prestación del servicio contratado, cu ndo no con'stituya 
abandono. 

b) No entregar dentro del plazo y en los términos establecidos, aquellos 

documentos requeridos por el Pliego Técnico referidos a la actualización de 

superficies y elementos contenidos en el ámbito de aplicación objeto de este 

contrato (especificados en los apdos. 1.5 y 1.6). 


c) Falsear los datos comunicados al Servicio de Parques y Jardines. 


d) Destinar a fines ajenos al servicio contratado los medios materiales y/o 

personal ofertados. 


e) Incumplimiento de las obligaciones laborales o de Seguridad Social, así como 

en lo referido a la Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


f) El incumplimiento de la condición especial de ejecución de pago a los 

trabajadores adscritos a la ejecución del contrato de los salarios pactados o 

legalmente establecidos. Se entenderá que se produce tal incumplimiento 

en caso de no pagar la totalidad de las nóminas de la plantilla en los treinta días 

siguientes a la finalización del mes. 


g) El incumplimiento de la normativa laboral, cuando con arreglo a esta constituya 

infracción no calificada como leve. 


h) El incumplimiento del convenio colectivo estatal de jardinería y del acuerdo 

1aboral. 


i) El incumplimiento de la ley orgánica de libertad sindical 


j) El incumplimiento de derechos fundamentales recogidos en la e.E. 

k) El incumplimiento y/o demora de las órdenes de trabajo dadas por el Servicio 

de Parques y Jardines con el carácter de urgentes. 


1) La inobservancia de la normativa específica en materia de protección de la 

seguridad y salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y 

lactancia. 


m) No proporcionar o proporcionar de manera incompleta al Servicio de Parques y 

Jardines la información solicitada en el plazo de 15 días naturales o en el plazo de 
7 días naturales cuando la solicitud especifique su carácter de urgencia. 

n) La acumulación de dos faltas graves en un año. 

Los incumplimientos establecidos en las letras e), g), h), i), j) Y 1) se entenderán 
cometidos cuando una resolución firme del órgano, administrativo o judicial, competente, 
así lo declare. 

3. Se consideran incumplimientos graves: 
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a) Prestación defectuosa o irregular del se 'ci contratado, cuando a juicio del 
Servicio de Parques y Jardines afecte de for sustancial a la ejecución de los 
trabajos a realizar de acuerdo con las pres r pciones del PPT y de la oferta 
adjudicada. 

b) La omisión en el deber de comunicación al ervicio de Parques y Jardines de 

cualquier variación en los procedimientos medios materiales y personal 

establecidos en los Programas de Gestió ', así como los desperfectos 

ocasionados y/o descubiertos durante la r alización de los trabajos de 

conservación y mantenimiento objeto de este con rato. 


c) El incumplimiento y/o demora en la ejecución de las órdenes de trabajo dadas 

por la Oficina de Parques y Jardines sin carácter de urgentes. 


d) Utilización de maquinaria y herramientas en mal estado de conservación o 

funcionamiento. 


e) El incul}lplimiento de las normativas sobre contaminación. 


f) No pagar. la totalidad de las nóminas de la plantilla en los siete días siguientes a 

la finalización del mes. 


g) El incumplimiento de la normativa laboral, cuando con arreglo a esta constituya 

infracción calificada como leve. 


h) El incumplimiento de la condición especial relativa a las Cláusulas Sociales de 

Género. 


i) No suscribir o no mantener en vigor los seguros exigidos en la cláusula 1) del 

presente Pliego. 


j) La acumulación de tres faltas leves en un año. 


El incumplimiento establecido en la letra e) se entenderá cometido cuando una 

resolución firme del órgano, administrativo o judicial, competente, así lo declare. 

4. Se consideran incumplimientos leves: 

a) Falta de uniformes en el personal o su estado indecoroso o llevar distintivos 
ajenos al diseño establecido. 

b) Retraso en más de una semana de los deberes de información considerados 
ordinarios y previstos con carácter reiterativo en los Pliegos de Condiciones 
Técnicas. 


c) Todas las demás infracciones a las obligaciones de este pliego y del de 

prescripciones técnicas no previstas o mencionadas anteriormente, que no sean 

consideradas graves o muy graves por el presente pliego. 


5. Para los trabajos a realizar mediante la percepción de precio la cuantía de las 
penalizaciones será de: 

• Hasta 3.000 € en el caso de incumplimientos leves. 

• De 3.000 hasta 30.000 € para los graves. 

• De 30.000 hasta 300.000 € en el caso de muy graves. 

6. Para los trabajos a realizar por valoración de obra servicio o suministro: 


Se sancionarán con una penalización cuya cuantía será un 1% de las obras por cada día 

laborable que transcurra hasta su completa realización a contar desde el día siguiente 

laborable en que se realiza la advertencia de incumplimiento. 




Esta propuesta ue IIpr9bada en la Sesión ~I? 320Gobierno de Z ZB,oolf.2.de..•/...L .. de20. ~ 
I.e. de Zaragoza, .dú e....../L....de20.,/."1..7 
El TItular del Ó g~no de Apoyo al Gobierno 

Fdo.: f~ an o Benedicto Annengol 

Para los trabajos a realizar por valoración de obra, se o suministro, las posibles 
infracciones se clasificarán de la siguiente manera: 

Se consideran incumplimientos graves y se penalizar con el 5% por día de 
incumplimiento: 

• 	 No realizar una obra en el plazo establecido. 
• 	 Originar innecesarias molestias al vecindario. 
• 	 Incumplir el reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
• 	 El incumplimiento y/o demora por mas de 7 días desde la aceptación del 

presupuesto, de las órdenes de trabajo dadas por la Oficina de Parques y 
Jardines sin carácter de urgentes. 

• 	 El incumplimiento de la condición especial relativa a las Cláusulas Sociales de 
Género. 

• 	 El incumplimiento de cualquier otra de las condiciones de este Pliego o de la 
oferta adjudicataria. 

La demora en la realización del inventario y su carga en la aplicación indicada llevará 
asociada una penalización de las certificaciones a partir del mes siguiente de los plazos 
indicados del 5% del importe total de las mismas, dicha penalización se mantendrá hasta 
la entrega del mismo. 

Por otra parte se considerara falta grave por ejecución defectuosa y se penalizara con 
hasta el 15% del valor del presupuesto: 

• 	 Realizar en forma manifiestamente defectuosa total o parcialmente una reposición 
o reparación. Implicará además el levantamiento y nueva ejecución de dicha parte 
defectuosa Con cargo al adjudicatario. 

• 	 No retirar los escombros o materiales sobrantes en el plazo señalado o realizar 
los trabajos sin la limpieza aconsejable. 

25) Causas de resolución 

Serán causas de resolución del contrato, además de las recogidas en los artículos 223 y 
308 TRLCSP, las siguientes: 

a) No dar comienzo a la prestación del servicio contratado dentro del plazo 
establecido. 

b) El abandono del servicio, entendiendo por tal la no prestación de una parte 
sustancial de los servicios contratados durante dos o más días consecutivos. 

c) La comisión de una tercera falta muy grave durante el periodo de duración del 
contrato, incluidas en su caso las prórrogas. 

d) El incumplimiento de las condiciones contractuales esenciales establecidas en 
la cláusula n) del presente Pliego. 

e) Subcontratar con empr:esas de trabajo temporal o con empresas de servicios 
integrales la prestación de servicios de trabajadores en ejecución de los trabajos 
constructivos que afectan al contrato. 
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f) La reincidencia en ~d.~'~ · inc.umplimiento de la 
condición especial de ejecución de p o a los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato de los salarios pact dos o legalmente establecidos. 

g) El incumplimiento de la condicl n especial de ejecución relativa a la 
prohibición de minorar las condiciones laborales recogidas en el convenio 
colectivo y/o pacto laboral vigente en el . mento de inicial el procedimiento de 
contratación, establecida en la cláusula 16) .1.5 de este pliego. 

26) Plazo de garantía. 

Se establece un plazo de garantía de un año para los servicIos de limpieza y 
conservación, y de dos años para las obras y trabajos constructivos, a contar a partir del 
día siguiente al de firma del acta de recepción o de la resolución anticipada del contrato. 

Durante el plazo de garantía deberá el contratista corregir los errores o deficiencias que 
se detecten en los trabajos realizados y supongan un incumplimiento de las exigencias 
establecidas en este contrato. 

Finalizado el contrato, presentado el informe al que se .refiere la Cláusula 16.1.f) y 
aprobada la liquidación del mismo, y si no resultasen responsabilidades que hayan de 
ejercitarse sobre la garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución de aquella o 
de cancelación del aval. 

27) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

28) Subrogación de personal. 

La subrogación del personal a cargo del anterior contratista se producirá en los términos 
establecidos en el convenio colectivo aplicable y en las disposiciones legales vigentes 
(art. 44 del Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, y 3 Y siguientes de la 
Directiva 2001/23/CE, de 12 de marzo de 2001, sobre aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de las personas 
trabajadoras en caso de transmisiones de empresas y centros de actividad). 

Se adjuntan como anejos 8, 12 Y 13 del Pliego de Prescripciones Técnicas el listado del 
personal que presta el servicio actualmente, su Acuerdo Laboral vigente y el Convenio 
Colectivo Estatal de Jardinería vigente y los convenios sociales para los parques Oliver y 
Delicias. 

29) Reglas especiales respecto dél personal laboral de la empresa contratista. 
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De conformidad con la Instrucción del Sr. Vic~alcalde-C n ejero del Área de Presidencia, 
Econom ía y Hacienda sobre buenas prácticas para a gestión de los contratos de 
serVICIOS, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunt omo Anexo VII, se establecen 
las siguientes reglas especiales respecto del personal lab 1 al de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a I ejecución de 'este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de mo , o real, efectivo y continuo. el 
poder de dirección inherente a todo empresario. En partic lar,. asumirá la negociación y 
pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, 
las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición 
-cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus 
servicios en las dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de 
la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los 
empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el 
cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al ' menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las 
siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración. en relación con la ejecución del contrato se 
realizará a través del coordinador, técnico o interlocutC?r designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturb~ la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran, dispuesto. 

4.- El· personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo 
del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes 
servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 

una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 
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e) Tarjetas de control de acCeso de empleados pú licos, dotándoseles, en su 

caso, de una autorización especial de entrada. En ningún su uesto el control de acceso a 
las instalaciones podrá suponer un control del horario \d I personal de la empresa 
contratista. 

3~) Comunicación y publicidad. 

El adjudicatario realizará acciones y campañas de comunicadión y publicidad sobre las 
zonas verdes de la ciudad; por un importe mínimo de 20.000 ~Lros cada año de vigencia 
del contrato, incluidas en su caso las prórrogas. La iniciativa, definición y ejecución de 
estas acciones las efectuará la Dirección de Comunicación y Prensa del Ayuntamiento de 
Zaragoza. El adjudicatario podrá proponer la realización de acciones que deberán contar 
con la aprobación previa de la Dirección de Comunicación y Prensa del Ayuntamiento de 
Zaragoza. 

El adjudicatario no podrá hacer acciones informativas que competan al servicio que no 
estén previamente validadas por la Dirección de Comunicación y Prensa del 
Ayuntamiento de Zaragoza. 

31) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis 
días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha 
petición se presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. 
Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto en 
el anuncio de licitación. 

32) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 
la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicIos presentará por 
escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE 
PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva 
preceptiva. 

i.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, 
toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 
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La empresa adjudicataria deberá proporcionar, a lo ~~r~o de todo el período de ejecución 
del contrato, la información relativa a la prestación de ~ rvicios públicos o al ejercicio de 
potestades administrativas delegadas que el Ayunta~1 nto considere que ha de ser 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en la Orden~ za sobre transparencia y libre 
acceso a la información. La información que se facilite d~ erá cumplir con los criterios de 
calidad establecidos en la normativa municipal. La public ción en Internet será realizada 
por la web municipal, estableciéndose las especificacion~ técnicas para la publicación y, 
en particular, el formato o formatos a utilizar, que se reco en en el Anexo 111 del presente 
pliego. 

4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual y que 
cuando se produzca un caso de este tipo entre el Personal municipal y personal de una 
empresa contratada se aplicaran los mecanismos de coordinación empresarial. 

Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, acoso 
por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente enlace: 
www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocolo 

33) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia 
de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 4 de diciembre de 2017 

LA JEFE DE DEPARTAMENTO 

/ 

www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocolo
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IT RIOS VALORABLES DE FORMA 

D. vecino de , calle 
núm. 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en repre ntación de con domicilio 

, y C.I.F. núm. ), manifiesta que, enterado del nuncio publicado de fecha 

en el Boletín Oficial de Aragón núm. referente al procedimiento abierto convocado 
para la contratación del Servicio de Conservación y mantenimiento de parques y zonas 
verdes (sector 1) Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo 
dicho contrato por los importes y conceptos siguientes: 

10 Precio ofertado en los apartados de Conservación y Limpieza del presupuesto anual: 

social en 

IVA 
EXCLUIDO 

TIPO IVA IMPORTE IVA IVA INCLUIDO 

CONSERVACiÓN 

LIMPIEZA 

SUMA DE 
CONSERVACiÓN y 
LIMPIEZA -

20 Disminución ofertada en % a los precios correspondientes a las unidades 
contempladas en la modalidad de medición por valoración por suministros 

Disminución ofertada en % anual. 

valoración por suministros 

3° Disminución ofertada en % a los precios correspondientes a las unidades 
contempladas en la modalidad de medición por valoración por actuación 

Disminución ofertada en % anual. 

valoración por actuación 

4° mejoras cuantificadas : 
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N° Unidades ofertadas unidad~ \ 

equipos \ \ 
PODA Y APEO EN ARBOLADO VIARIO PROGRAMADO 
MEJORA 1: AUMENTO DEL NÚMERO DE EQUIPOS DE 

equiposMEJORA 2: AUMENTO DEL NÚMERO DE EQUIPOS DE 
PODA Y APEO EN PARQUES \ 

equiposMEJORA 3: AUMENTO DEL NÚMERO DE EQUIPOS DE 
PODA y APEO POR AVISOS 

m2MEJORA 4 :CUBRICI6N DE ALCORQUE/PLATABANDA 
CON PAVIMENTO FILTRANTE. 

m2MEJORA 5 :M2 DE ZONA VERDE CON SUSTITUCiÓN 
DE RIEGO DE ACCiÓN MANUAL POR SECTORES 
AUTOMATIZADOS 
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Expte.: 1031869/2015 

DECRETO 

DEL CONSEJERO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL SOBR EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS 
PARA IMPLANTAR NUEVOS CRITERIOS DE GESTiÓN EN LAS ÁREAS MUNICIPALES Y SUS SERVICIOS 
QUE ~EFUERCEN LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL MUNICIPAL 

En Zaragoza, a 4 de Noviembre de 2015. 

El presente Decreto tiene como objetivo establecer directrices de trabajo dirigidas a las Áreas y sus 
Servicios gestores y a las Sociedades y Patronatos Municipales, tendentes a reafirmar las buenas 
prácticas existentes en cuanto a visibilidad, transparencia y participacion en la actividad 
contractual. 

Sin embargo se considera necesario y urgente incidir en las tareas de supervisipn y control que 
realizan las Áreas Municipales y los Servicios como responsables de la gestión de los contratos, por 
un doble motivo. 

-Por un parte, hay que reducir o evitar el riesgo identificado en la actividad contractual de 
este Ayuntamiento que es la inexistenCia de impulso administrativo desde la finalización 
del contrato (con prórrogas o sin ellas) hasta que se produce una nueva adjudicación ( con 
las consecuencias que ello produce, jurídico-formales y en la gestión económica y 
financiera municipal). 

-Por otra, es imprescindible que los directivos, jefaturas y trabajadores de los servicios 
gestores extremen su vigilancia sobre el cumplimiento de las condiciones y prescripciones 
de los contratos tal como recogen los pliegos técnicos y administrativos, velando además 
por el cumplimiento por parte de los adjudicatarios de la normativa vigente en cuestiones 

. legales, laborales y medioambientales vinculadas al objeto del contrato. 

Sin perjuicio de las iniciativas de los grupos municipales en Comisiones y en Plenos sobre la 
actividad contractual y considerando además él papel asignado a la Comisión de la Vigilancia de la 
Contratación, y al Observatorio de lá Contratación, se considera la urgencia de adoptar diferentes 
acuerdos tendentes a reforzar la acción municipal sobre la eficacia y eficiencia de la gestión de los 
contratos municipales, como estrategia general de desarrollo de la "Compra Pública Responsable y 
Eficiente". 

En virtud de lo anterior, viene a adoptar el siguiente Decreto: 

PRIMERO.- Aprobar la Instrucción que se adjunta sobre el "Establecimiento de medidas para 
implantar nuevos criterios de gestión en las Áreas Municipales y sus Servicios y Sociedades y 
Patronatos Municipales que refuercen la eficacia y eficiencia de la actividad contractual municipal" 
que tiene por objetivo desarrollar_una estrategia general de la acción municipal en materia de 
"Compra Pyblica Responsable y Eficiente".. 
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SEGUNDO.- La adopción de la presente Instrucción lo es sin perju icio de las tareas asignadas a la 
Comisión de Vigilancia de la Contratación y al Observatorio e la Contratación del Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

TERCERO.- El presente Decreto deberá ser inscrito en I Libro de Decretos de Órganos 
Unipersonales y se dará cuenta al Gobierno de Zaragoza en la primera sesión ordinaria que se 
celebre. 

EL CONSEJERO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL 

ALBERTO CUBERO SERRANO 
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INSTRUCCiÓN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS ~ RA IMPLANTAR NUEVOS CRITERIOS 
DE GESTiÓN EN LAS ÁREAS MUNICIPALES Y SUS SERVICIOS QUE REFUERCEN LA EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL MUNICIPAL 

1. Antecedentes. 

En la actualidad, este Ayuntamiento tiene desplegados diferentes instrumentos que pretenden 
garantizar la aplicación del principio de eficiencia, eficacia y calidad en el diseño, licitación y 
ejecución de los servicios públicos gestionados mediante contratos. . . 

En ese sentido, pueden servir de referencias, el contenido del art.27.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto que establece la obligatoriedad de elaborar Informes Económicos sobre la 
viabilidad de los contratos, o la creación del Observatorio de la Contratación en cuanto órgano de 
participación especializada que está desarrollando tareas de información y transparencia, y de 
promoción en aspectos de la denominada "Compra Pública Responsable y del fomento de la 
Economía Social". 

La actual normativa de contratos públicos (Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), otorga un papel relevante a la fase 
preparatoria de los contratos (arts.1,22 y 109) para determinar las necesidades municipales a 
gestionar mediante contratos, la naturaleza y extensión de las mismas, los costes e indicadores de 
gestión, la idoneidad del objeto y del contenido del concreto contrato y establecer las 
motivaciones por las cuales se formulan los estudios y los pliegos técnicos y administrativos. 

La nu~va Directiva Europea 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 
2014 sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE ha introducido 
novedades que deben redundar en una nueva cultura de la gestión administrativa sobre la 
contratación pública al concretar nuevas regulaciones en materia de fomento de la economía local, 
de las pymes y la economía social, y el desarrollo de la compra pública responsable. 

Por otra parte, se están introduciendo en los pliegos administrativos determinadas condiciones de 
ejecución, según los casos, como la que sigue: Condiciones especiales de ejecución: De 
conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la empresa 
apjudícata,ria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores en 
función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo 
pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultra actividad del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares Específicas. Esta cláusula tiene origen en la propuesta formulada en su 
día por el ObservatoriQ de la Contratación de este Ayuntamiento, avalada jurídicamente por la 
Junta Consultiva de Contratación de Aragón, y que se estableció como de obligado cumplimiento 
por AcuerdQ del Gobierno de Zaragoza indicado del día 10 de octubre de 2014. 
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También se deberían conciliar estos nuevos criterios con la "Inst ucción del Vicealcalde-Consejero 
del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas\ rácticas para la gestión de las 
contrataciones de servicios", dictada en el expediente 1.052.6 3/12, en la que, recogiendo la 
doctrina sentada por el Tribunal de Cuentas, se planteaba la necé idad de evitar los riesgos de que 
los trabajadores de las empresas de servicios contratadas por la AdministraCión, por las 
condiciones en que se desarrolla la actividad contratada, se ca iertan e'n personal laboral de la 
Administración contratante en virtud de sentencias judiciales. 

Sin embargo se considera necesario y urgente incidir en las tareas de supervisión y control que 
realizan las Áreas Municipales y los Servicios como responsables de la gestión de los contratos, por 
un doble motivo. 

-Por un parte, hay que reducir o evitar el riesgo identificado en la actividad contractual de 
este Ayuntamiento que es la inexistencia de impulso administrativo desde la finalización 
del contrato (con prórrogas o sin ellas) hasta que se produce una nueva adjudicación ( con 
las consecuencias que ello produce, jurídico-formales y en la gestión económica y 
financiera municipal). 

-Por otra, es imprescindible que los directivos, jefes y trabajadores ce los servicios gestores 
extremen su vigilancia sobre el cumplimiento de las condiciones y prescripciones de los 
contratos tal como recogen los pliegos técnicos y administrativos, velando además por el 
cumplimiento por parte de los adjudicatarios de la normativa vigente en cuestiones 
laborales y medioambientale~ vinculadas al objeto del contrato. 

Los presentes acuerdos tienen cómo fina"lidad reafirmar las buenas prácticas existentes en cuanto 
a visibilidad, transparencia y participacion en la actividad contract!-lal, independientemente de las 
decisiones colaterales que se puedan adoptar sobre los modelos de gestión de servicios pú~licos. 

Además hay que considerar los trabajos realizados hasta la fecha desde el Obser.vatorio de la 
Contratación de este Ayuntamiento por las propuestas trabajadas por entidades ciudadanas y 
secciones sindicales de las contratas sobre la Compra Pública Responsable y por sus aportaciones 
sobre la necesidad de incidir en más y mejores prácticas de gestión de la actividad contractual, en 
especial en lo referido a la supervisión y evaluación de los contratos. 

Sin perjuicio de las iniciativas de los grupos municipales en Comisiones y en Plenos sobre la 
actividad contractual y considerando además el papel asignado a la Comisión de la Vigilancia de la, 
Contratación, y al Observatorio de la Contratación, se considera la urgencia de adoptar diferentes 
acuerdos tendentes a reforzar la acción municipal sobre la eficacia y eficiencia de la gestión de los 
contratos municipales, como estrategia general de desarrollo de la "Compra Pública Responsable y 
Eficiente". 

2.- Atribuciones y contenido de la Instrucción 
Por todo lo hasta aquí expuesto, y por los fundamentos de Derecho que se invocan en el cuerpo de 
este texto, en base a las atribuciones otorgadas por el Decreto de Alcaldía de 18 de junio de 2015 
por el que se establecen las Áreas de Gobierno y las competencias de los Consejeros se dicta la 
presente Instrucción con los siguientes artículos 
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Primero.- A 105 efectos de garantizar la transparencia en la to a de decisiones sobre la prórroga de 
un contrato, 105 Servicios Municipales y Unidades Gestoras d contrato deberán emitir un Informe 
de Evaluación de la Ejecución del Contrato a los efectos de va rar la necesidad de prorrogar ( o no) 
dicho contrato. Dicho Informe se emitirá con seis meses de a elación a la finalización del plazo del 
período principal de vigencia del mismo. 

Segundo.- Se establece como pauta general que los Servicios Municipales deberán iniciar los 
trámites de la fase preparatoria y la elaboración de pliegos de un nuevo contrato seis meses antes 
de la finalización del plazo principal y sobre el que se ha decidido no prorrogarlo, o en el supuesto 
de que vayan a finalizar las prórrogas aprobadas. 

Tercero.-- Se faculta a la Oficina Económica-Técnica de Presidencia del Área c!e Alcaldía para que, 
en función de sus atribuciones en el seguimiento e implantación de medidas de optimización de la 
contratación establecidas por el Decreto de Alcaldía de 20 de abril de 2012, realice las oportunas 
tareas de apoyo y coordinación con el Departamento de Contratación y los Servicios Municipales 
en la fase preparatoria de los contratos, teniendo en cuenta y valorando las propuestas y trabajos 
que se realicen en el Observatorio de la Contratación, a los efectos de recabar aportaciones de 
entidades ciudadanas y de elaborar propuestas de aplicación sobre Compra Pública Responsable. 
El inicio de estos trámites preparatorios deberán comunicarlo los Coordinadores de Área o los 
Servicios Gestores. por email a la Oficina Económica y Técnica de Presidencia a los efectos de que 
pueda establecerse con el Servicio-Promotor un plan de trabajo, si así se considera, sobre la 
elaboración de los futuros Pliegos. 

Cuarta.-En ejecución del Informe 16/2014 de la Junta Consultiva de Contratación de Aragón se 
acuerda que los Servicios Municipales, Departamentos y Áreas, deben incluir en 'aquellos 
contratos que estén en fase de preparación o pendientes de su publicación para su licitación, lo 
establecido en dicho , Informe a los efectos de valorar la inclusión en 105 Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares de aquellas cláusulas de condición especial de ejecución recogidas en 
el mencionado Informe, en virtud de las cuales se obligue a las empresas adjudicatarias a no 
minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores en función del convenio colectivo que 
resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda posteriormente su vigencia 
como consecuencia de la ultraactividad; por lo que deberá valorarse cada caso y las circunstancias 
de la concreta licitación. 

Qulnta.- Se insta a los Consejeros, Concejales, y Coordinadores de Área a que adopten cuantas 
medidas sean necesarias para reforzar las funciones supervisoras y de control que deben ejercer 
los Servicios Gestores sobre el cumplimiento de las condiciones y prescripciones de los contratos 
tal como recojan los pliegos técnicos y administrativos, velando además por el cumplimiento por 
parte de lbs adjudicatarios de la normativa vigente en cuestiones labotales y medioambientales 
vinculadas al objeto del contrato. 

Sexta.-los Servicios Municipales deberán realizar informes por escrito sobre el cumplimiento y 
aplicación de las mejoras planteadas por el adjudicatario en su oferta, a lo largo de la ejecución del 
contrato. 
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Séptimo.- El Consejero de Servicios Públicos y Personal y P e ¡dente del Observatorio de la 
Contratación, en coordinación con el resto de Consejerías, drá adoptar las medidas que 
considere oportunas para reforzar y hacer cumplir los crit r os de gestión en la actividad 
contractual establecidos en esta Instrucción o en otros acuerdos los órganos municipales. 

I.e. de Zaragoza, 4 de Noviembre de 2015. 
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LA COMISIÓN EUROPEA, 
Fdo.: Feman O Benedicto A_

I"\II/Iengol 
Visto el Tratado de FuncionatIÚento de la Unión Europea, 

Vista la DirectiYa 2014{24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 obre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (1), Y. en particular, su artículo 59, apart d 2, Y la Directiva 
2014{25{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contra 'ón por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que s eroga la Directiva 
2004/17fCE f), y, en particular, su artículo 80, apartado 3, 

Considerande lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 20 14f24/UE y 2014/Z51UE es reducir las cargas administrativas 
de 19s poderes y.entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el, documento europeo único de contratación (en lo sucesivo "el 
DEUC.). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertineo~e 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el oper:ador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa .al principal operador económico.1 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
. 2014/25/UE Y que, 	al- aplicar los criterios de eXclusión y de s'elección previstos en la Directiva 2014(24{UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fln de evitar cargas admin.istrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así co.mo posibles indicaciones 
conrr:aructorias en los diferentes pliegos ~e la contratación resulta oportuno que dicllos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores econótIÚcos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores econótIÚcos 
corno de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de dive~s y divergentes declaraciones 
nacionales de los foteresados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraCIOnes formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lfogüisticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, e! DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con e! DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (3), y; en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infrl!cciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con e! artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examfoar la aplicación práctica de! DEUC teniendo en cuenta la 

evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 

Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 

posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 


(l) DO L94 de 28.3.2014, p. 65. 

e) DO L 94 de 28.3.2014, p. 243.

e) Directiva 9;{46!CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas ñsicas en lo 


que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L281 de 23.11.199;, p. 31). 
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de participación transfi-onteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes. O posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 20 14/24fUE: asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de pnkticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documemaIes a todos los participantes en un procedimiento de con tratación dado, o de prácticas coDSistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Articulo 1 

A partir del momento en que entren en vigor {as disposiciones nacionales de aplicación de (a Directiva 2014{24{UE y, a 
más tatdar, a partir del 18 de abril de 2016, se utll¡zará para los fmes de la elaboración del documento europ~o único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014f24/UE el formulario nonnaüzado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones_ para la utilización del mismo se establece¡i en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Articulo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Ofidal de la Unión EU1'Opea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

par la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una deClaración de [os operadores econonucos 
interesados que sirve de prueba prelimi:nar, en sustitución de los certificados expedidos por [as autoridades públicas o 
por terceros. De confornlidad con el artículo 59 de la Directiva 2014f24fUE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de [as situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los c,riterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar eL número de candidatos ct\.al1fic~os a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las caIgas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los cricertos de e;"{clusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Es~ados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento. por eJemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte 1II, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e infornJación deberán proporciona~e para pennitir a. los poderes o las entidades- adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de conrraración. los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar cn la convocatoria de licitación. en los pUegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la lnVitación a confirmar el interéS qué información exiglrán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expre~amente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes rr y III (2) en relación con los subconrrameas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurnr ,(~. También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (https:llwebgate.acceptahce.ec.europa.eu/g~owthjtóols-databases/ecertis2fresourcesfespdfinde.'C.htmt (")) 
que los servicios de la Comisión pondrán. de forma gratuita, a dispo ición de lós poderes adjudicadores, [as entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciOnes de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en Frocedimientos restringidos, pro<i:edi
mientos de ücitacjón con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requertda (~. 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Esf<¡dos miembros poc!ráp. detenninar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudj.cadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas Z014j24/UE o 2014{25{UE. por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen Bor debajo de los umbrales pertinentes °aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
ápUcables a los servicios sociales y otros servicios específicos (.régimen simplificado») (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentarta, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utllizme también en relación cen la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014f23fUE (1). . 

e') 	 Por ejemplo, señalanClo que [os operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán Indicarlo al Oll1lplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 

~~.~~* .(') [nfurmación relativa a los motivos de e."<Clusión. 
(') Véase el artículo 71. apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014¡24¡UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014{25{UE. 
(') Este enlace pennire acceder a la versión preliminar en fue de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la ve~ión que se encuentre plenamente en producción. . 
{') La situación es más compleja en Lo .que respecta a [os procedimientos negocl<l,dos sin publicación previa, previstos en el 


artículo 32 de la Directiva 2014{24{UE y el artículo 50 d.e la DirectiVa 2014{25{UE, ya que estas disposiciones se aplican a 

realidades muy diferentes. I 


Solicitar un DEUC constituirla una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso, Inadecuado: 1) cuando bay un solo 

participante posible predetermínado (artículo 32, apartado 2, letra. b), apartado 3, letras b) y d), Y apartado 5, de la Directiva 

2014/24{UE '1 artículo 50, letras el. e), ~ e 1) de la Directiva 2014/25/UE); y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 

leU"a. el, de la DirectiVa ~.014f24/UE y artículo 50. letras d) y. b), de la Directiva 2014f25/UE) o en mz~n de .Ias C¡u-ac,terísticas 

particulares de la operaclon cuando se trate de suministros cotizados y compeados ~ una bolsa de marenas prunas (aruculo 32, 

apartado 3. letra e), de la Directiva 2014f24{UE y artículo 50, tetra g), de la Directiva 2014/25/UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeíiaría p[enamente su papel y deberla e:<igirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o cameterísticas espedale$ relacionadas con la operación: este sena el caso en 
las eircunsrancias concempladas en el artículo 32, aparrado 2. letra al, apartado 3,Ieera a), y apartado 4, de la Dir:ectiva 1014/24flJE yen 
el artículo 50, letras al, bl ri), de la Directiva 2014/25{UE. 

(") Artículos 74a 77 de (a Directiva 20 14/24{UEyartCcu os 91 a 94de la Directiva 20 14/25/UE. . 
(') Directiva 2014/2J/UE d.el Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014. relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:llwebgate.acceptahce.ec.europa.eu/g~owthjt�ols-databases/ecertis2fresourcesfespdfinde.'C.htmt
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los ücitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y tos documentos justificativos requeridos en cualquier momen.to del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento G:on 
arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumpümentar el 
DEUC o, en genera], al facilitar la información exigida para verificar que no exlsrett mocivos de exclusión o que se 
cump.len los criterios de selec~ión, O en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la Información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo tos daros almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al actíGul0 5-9-, apartad0 2, párraf0 ' segul'ldo, de la Directiva 20JAl24/UE, el· DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual.puedé, sin embargo, aplazarse basta el 18 de abril de 2018 a más tardar (4). 
Esto significa que, hasta ell8 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadoIeS económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por mediOs de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración fonnal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se C1,IUIplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratQS estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro rO), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero enca~ado de e.'(pedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, prE;via petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justIflcativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (12) de [os Estados miembros, limitar 
la Información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los critenos de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a [os operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a 10 que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente docwnentación directamente, a 

través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 

aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada-en un principio se ha limitado a !<Sí. O _no». Si se 

solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos p.roporcionat'án, pues, al poder adjudicador o la 

entid~d adjudicadora la información necesaría para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 

criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en elDEUC. 


(S) 	 Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 2014f24fUE. 
(9) 	 Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la infurmación. conviene que los operadores económicos salven e[ DRUC cumplimentado en un fOrmato electrónico 
adecu~do (por ejemplo,.mtl). 

(10) 	 Puede ser el caso, por ejemplo. del volumen de negocios mínimo exigido. que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(11) 	 Salvo que los poderes o entidades adjudicadores bayan indicado que, de entrada, bastará con infurmación general (csí. f,no.) sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esta opdón se e . ..;;plica con maYQr detaUe más adelante. n [!stas e.'Cigencia.s Pll.eden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas s.ituaciones, por ejemplo,solo en tos procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a codos los candidatos que cumplan (os requisitos 
mínimos. 

http:momen.to
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un ext¡:3cto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales. ej operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dirección de intemet, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obrenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjuclicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeci6n a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Dkectiva 9'j¡4ó¡CE (1') , relativa a la protección de las personas 
ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de c.1tegonas especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014{24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo .referente a la información exigida en 
las partes III a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción e.'Cpedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación c0tr;lpetente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero reCUl'ra a (a capacidad de una o varias otras entidades debera 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la infonnación pertinente (H), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último. cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el proc¡edimiento de contratación. deberá presentarse un DEUC separado, en el que figu.re la ¡nfonnación .requerida en 
las partes JI a V, por cada operador económico participante. 

En todos {os casos ep. que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dl.rección o de supervisión 
de un operador económico o renga poderes de represen.tación, decisión o control en él, cada una 'de eUas podrá tener 
que finnar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales. incluidas aquellas que regul~ la protección de 
datos. 

En relación con la fmna o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos .cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

~·;-:·,~~,:;':'i.\r,;;'~~:~~.~}\-~.:.;~:;~'.:~~.~·'·:.:;.; <.... ~ ~ ~,~.. ~ .~. -' .: .. -. 	 . 
'~~'·:L2&1~~·i~~:l:~'~': ,;::.; ..:.:!{:,. '.- .' ".," ' , ' 


El DEUC consta 'de las sigUientes partes y secciones: 

- Parte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte U. Información sobre el operador económico 

(l') 	 Directiva 95{46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas ñsicas en lo 
que respecta al tta.tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datas (DQ l181 de 23.1l.1995, p. 31). 

(1') 	 Véase la parte IJ, sección C. 
(lS) 	 Por ejemplo: si la oferta y el correspondiente DeUC en un procedimiento abierto se envían a tr.!Vés de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electr6nica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. la firma 
electTÓnica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónjca y se e."tige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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-	 Parte 1lI. Criterios de exclusión: 

-.--: 	 A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en vutud del articulo 57. apartado 1, de 
la Directiva 2014/24/lJE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
articulo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de (a Directiva 2014{24{UE en caso de resolución firme y 

' vinculante. En las mismas condiciones, su apucación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25¡UE, en canto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de aJgunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea firme y vínculante, 

- C: MotiVos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE), En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80, ap.artado 1, de la Directiva 2014/25/UE, todas las entidades adjucü
cadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden Optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar ob.ligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

~ 	Parte IV. Criterios de selección (16): 

-	 0:: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (11) (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candida~os cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

([6) 	 De coofomtidad con el artículo 80, 'aparrado 2, de la Directiva 2014/25{UE,las eritidades adjudicadoras, sean o.no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criteries de selección previstos en el Q,ttículo 58 de la Di(ectiva 20 14f24{UE (parte rv. secciones A, 
ByQ. . 

(17) 	 Aunque la Directiva 2014/25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudltadoras utilicen el DEUC respecto de [os requisItos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (parte rv, sección D), debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014{24{UE y 2014{25{UE. respectivamente, son 
básicamente idénticos. 

(") 	De conformidad con el artLculo 77, apartado 2, yel artí'culo 78, apartado 1. de la Directiva 2014/25{UE, las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándo.e en normas y criterios objetivos. Tal c.amo se ha indícado anreriorm'ente, estos criterios 
pueden en aJgunos casos ser los previstos en la Direct¡va 2014/24/UE o impJicardisposidones básIGUIlente idénticas (véase la Ilota iL pie 
de página 16). [11'0 obstante, las normas ycriterios objetivos también pueden ser especificos de uoa detenninada entidad adjudicadora o 
de un proc~imiento de cont'ta.tación concreto. Ahpra bien, unfunnulario nOllDalizado no puede abarcar estos casos. 

(U) 	Aunque la Directiva 2014/25/UE ¡;to prevé e¡c;presamente que las entidades adjudicadoras Utilicen el DEUC respecto de la reducdón del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo bagan por razones prácticas. dado que tanto el artículo 65 de la 
Di.J:ectiva 2014J24fUE como el artículo 78, apartado 2, de la Dírectiva 2014/25{UEexigen que toda reducdÓllde ese tipo se Uevea cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO Z 


FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUe) 


ParteI: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

INFORMACIOH 30aRE EL F'ROCEDlMIENTO CE COIffMT.-clON 
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Parte II: Información sobre el operador económico 
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In(a;rm.:ián ~ ~. 

¿!s ti d .:00"'" iInoIl'\'1fcro.mpNM, 11M ~1Iw ~ ¡¡".. (] If [J N. 
",....,. .,., (1)7 

Ú'*-~ .. CM" .. cCKl(raCadOn r.erwd¡¡ ~: el ~der 
~mIco ¿.. ""......... oy.,. ~ __,~ ., p""", 

[J SI(¡ No 

~... ....¡.. <In ~1""m4 ~.tm o 
pr$Qi40? 
.... ~_ ..mAIt . 
¿C1AI ...j¡~fIII"" poC'CllrQie" tm.j__ 
....~o..vanu~dos? 

{......._...._..., 
El' ~rIO.~q(I" uf cac.gor/. o c:8f.,....
iJ6d*1ec.an /0$ tra/tld_ di_I*l~O& o deMavotec!<fol d~ c¡ue 

(..._..~_ ......., 
selNte.. 

En ., ~. ¿ftgu .. oP*Gdor .c:CIII6mico TnIcrito n \1"" 1 
oIIcill de QPfll'*lcnul QCQfIÓ~ autOtin~. o tiene un c:ertil'ícado 

rJ Si [) N.[JHop..... 

eqtblllente (por ~o. en s, tml'CO de un "eme ....clon.. de 
/~)? 

en_~vo: 

Sí.."... recpandw llIf ~ p"'flUl\tu .. esta MecIón. a 
la MCClón 11 V. cuando pr~. 11 la. RCCión e de fa pruent. 
¡NIrta. ClIfI'4I-.....Cu.! pracecIa, l. r-te V, Y. en cl.Wqu. 

a) 

&ti 

ca "
Indtqu.1$é ti no""'" qe le .. o ~o y el mlmel'O d. 
¡~!'I o ..rtllcacfón ~nentw: 

SI ~Qo de' in~lQ" o la oerlS'icacfón éSIíIn 
d."",.. en fomléo ~n6co• • /1'VIUe II!dIcar: 

M.ClUI11IIl_rtIIi ,flrw. 11 

l [......} 

b) (ctir~ÓA de 1<1 págilta .ab. eutctidDd u organi!mo 
l\4Ie..:h,.,. I1IferGn .. ,. dOClUl'Mf'1 16n): 

................./[..............·· _/{·_· ....··_····- I(.._·_··....··_-J 

\') 1.. ~1tIn l1Mt/Iie ti., 'XlráctO ........como _~. 

n la Rea:lmendClÓfl e CIlrMión de 6 eje mayo ~ 1003 labre etlnlcidn '*' tl\IÍ'lroem¡r.re-. pequet1a8 YmoedIIma i!1\'fCl(eEli (JO L 124 :lo! 

2Q5.~ P 38). ea r.IMr.1. ~. 000 II'n. dIIIlcoe. 
."'*'i"'_~ P 'UII! ~ con m..K ... 10 *'"111*_ 'f IJ)'O 'IOIumIJ" ,. ~ m.... o aeJanca tclll ....1ftCI ___ ... 2.,.,... 
IUIl 

.....1IIIitII ~~~ q\8 .... Qaft __ fe • ...,... 'J CUlO _,., ... ,."adOI ..,.1 ., bIIIIIt.- ., .".. _ -- .. 


-.el... .-.w- .,. o ......... "*'_'''- ni UN ~UWIa ........ qll8 llQft __ fe _.~y~......., 

... ~.,..,no_"'.SO~EUR OCUOlOIlllkMal/:liallnul..., ..... 43 ~~ 
MlJoof9" ~o. ¡\l(nID 111. 1.5. 

~~~~~~~~~~~~um~~~~~~~____________ _ 

-~--

http:tl\I�'lroem�r.re
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"r.........,.. eeGnÓl!l/OC).~. 
""cW~.I~? 

(JltONo 
En~. ¡_'l." _., ... a~..t. 
...., IRUmér'l(lse10$ s*___ ~ 

(···1 
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Parte III: Motivos de exclusión 

,.....,. • ....,. -.n .mII.... 
IIIiIpooIicior.. ....ci6n .. 1M mativ.. 

~cíac:foc ~ .. ~", .ip4rtado 1. (ji 1:1 ~•.,.,.. 


¿Iü,- .~~Of'-.;,l1Ii"*o. ., .... ___ 
qu.-.-~ • .u ~o'" _rmn~n.. do.~. 
d$ tupel'/hi6n () ~~ po<!eI'es de retweMne.cI~, declsl6~ 
o~III'I • ..,. ". _I.~~__ 
,.,._'-. u..~...~I. rtnn.~... ..,. 

dIId cen.m6II...... '-~._ ant.tofw¡) In 11 .. 
.. ...,. ....~~.. 1M r-i~" .-;11M/cM qYe.. ..,• ....,.-? 
i:n _lIfimwavo. indiq_ ~}; 

a} Fe,.. .. lit CQrI"'......edflCWl. _ *1 _ loe purúa 1 
a'se y_,.....,••,.~ 

e) h". medida en q...........eca *eetM'''-'' lit 

~: 

En CMO • cedlMil, ¿t. adafDdo ., ~ econlllmiDo 
m.a:!Cda I*'a llIemoslrar tu cseclbilldB4 pese • la exlatar;ct. ea 
un ",GiIM)~. lile _cUIl6n (_ueo.:.recciÓN)? 

flllq* 
Si .. 4IIIcum4nI:IIcI ~G .... 11M en ~ 


~jQo, ""tMe ÍftdiCIIr: {dirw:Qán .... ~,. _b. 

*~"~mo -1*1"*, __ _la 


docUIMllllddn}: 


r ................................. ( ........·....··.. 1("') 


.• raan.: (1 

l ' 

e) 	 [)J-'ó" d. paicdo de elIII::I~!'I ( ................. ) y ¡:M1tGII ~. 


.-_lfétf]; 

Ii ~n pMIi.,.t..... 111 famIIto 
.~iOO, ~ indIr»r. (clrr.::t.:í6n • P'Qí....~, 
...,.0 u ~~ldor, ",flW'filCill awttCtII ... 
dlllCUmelJillci6il): 

{ ................ I( .................. I ...........·...... ] (21) 


( ........ ....... 1 


" 	 Tal _. di .. al 4J!b¡IQ 2.. 0..1$'1 :nno '!laMloli/JA.I ... CoNIID. di ~...~ di 2000, .-.III!II1lICfIII ~ 
~ (00 L 300 de 11. tUlla. p. 42).
Tal _ • 111 ti .., :l CoIMnIo ~ • em!I'1II loe lICt!J& de dC!IIUpdCn .n ... 
Qonw¡,... Euom,.. Q • EtIIda !..ndn &I~ (00 e 1115 >;tel:5. I • J).. !) '/ tc'I 
,,.,.,~JAI. 03,.¡o, de ~ ..~ .. 20m, ~. 111 V;M:cm-a CQIf*iI2t l1l'I • .:lar ¡)riwwlO 

,.wtfa¡IQ 1. .p.
[00 !V231 7~. p.~) BIIIe 

1iliiii00 • ......., .., ,.1)!lI\'\jIIIIII~iJIIII1O. tc'I ~ I ~ ........... {.,.... lC!jI.ld 
--.uao. 

t'') 	81 '" ~ .. 1IItt:ub j,- c.-Io) ~ .. la ~ .. "-_~t!ec~ .... cam~~~C~!t!S" 27.1!.1.s. 
~. 	 . 

t~ rllf como • dI!Itw1 tri iI DIIcíIIdft ,..1» .. CGnM¡g, ·tI 13 .. ~to .. 2~, ~ Ildw contnI tllIn'ooImo '00 1641 .. 12. 2<lO2. Po 3). &ea 
~ .. tIla\IIiIIrltngt_ 1Im1lM,. 4létoal:\rl .,.,.¡ti:jC ~GNWlIf1 " lIln la t di .,...t.to, I oomo. CIlretm_ ., ti ra.c. " 
.. • 0II:ItIIid" ._ 

('Ti r. mo R! deIIIten iIrl el,,,*,*, I <É Olrecti';s lOI&'a)ICE P<rrtamentG e~ '/ _28 odubra<te 2t'Ci5, d ~I Can.,
la 11 .,.. .. ' .. J m.1C*:Ii!rl ..~ ([lO L )09 '25. 11.2OQ!¡ p. 15) 

(' ') Tal QIlIIIQ. diIi'iNn '"" ldfc(¡Ja .. O_n. 201113MJE dII""'IIttNltlfD ez..o., y dIII c.un.jo. de S di! ''*' 2011, . ~ 1 
lucI1e ccnn __ hu.l1W1IJI Y • ~dI!" vratrn. y IICIr ..~ o.:.Idn m.ao ~~t dIII o..., roo 101 
.. lQ.4.1011. P. 1). 

t',) 	Re¡Ca¡¡e~_~Isa~ 
(f'j") :.m._--CIGIIID _ .-iril 
(,., !lIi ~1dId <l<M lita *pCIIIIIc!eNe iIaoIcr.-* IPIIcw:ión del mbJlO 37. ..,1IItIde ~.. DI~W,II24'L.€. 

('''\ ~ ....,., ~ • da .. ~ ., .~ ti ~(1*1n-~ ~. 


http:lC!jI.ld
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a: WTr~ REFERIOCS AL PAGO OE IMPUESTOS o DE ~OTlZAClalES '" LA SEGURIDAD ¡,QCIAL 

¿Ha QI;j~r_"!ljIeradof ~mico .~o~_

.......,Ils .. ~ .. ¡.... • ~ c..-z.:i_. la 


dIKj 1GdI1. ... el .r...... .,. _ ee:Io 

OW!W ~ el &taIIQ ~1Iro" !JOdIr ~ 11 '" 

*,d:'*'ono, ti no Q3ÍIIC_ ~ al ~.... .mIb6lIdrt'llen 


.) 	 ,..r. <1 e.t.IJo ~.....que _ nw. 1) [ .... · ... .......... 1
., i ................. } 


b} [ .•..•... __... ... ] 11) 	 ¿A ctI8rICD asaeMe el r-r.o!te (;lit ~"n? b} í ..............,.. j 

~) 	 ¿Ce.,."..,... r. ~~._ 


irM:un'rplimillnlD? 


f) 	 A ~ d. \1M r.olud6fl ~ 1M 11 j,Ick_ c'l) [J fl Ne ~1) n" il No 

¿Es en r~ fM1e 'i ~_? {] Sí (J 1110ll&nHo 

Mefqu_ .. redlll M .. <anda". o --'<dM'I. r..... ... ....."...J 


~ft da Clll'ldena. r .......,,. ... _~ 


¡ ................. ! 


( .................. ) 
~~., " .dlnClí!ll" pilrfclo ...~. 

i ......-......... i 


~ 	PlBr r_~. E ques4t. c2) { .................. ) 
c2) ¡ ................ 1 


." 	¿HiI ~_,*o eI..."ador ~1iÍi'IlÍ(;W _ ~iOl'l" d) (J SI' [J fIto 
~. JlllUo o cueIdo vincu'-'te con viltas .. pegq r.te 

ri) II Si !I tw 
En _ A "tMivo. En c:.o .-vo. 

"'lmpcaés e 1ft le AgUrtdad ~~ espeaftquese:aspecillquese:
.tova'.. indaIktw. enllA QM. r. 1,._d_.d • 

{..... ,.[, .....]..mua.s fmput ? 

Si /Il \'bcu1Mlácl15lft tMlilMlie ÑIti ~ p-.,o ..~ e 
• ~~ 8OCiII.. "'" a. ealiDl'l'IIIIto .~. 
lIiwM índiclar. 

' " su ..., ..ber ., ........ ¿r. iltCU~flóo ti 
.:ollilSmico 1/,I1t obligaci_ n ro.; ~0It dG! 
!éanl', sodII , rMdloamblitntwl ~? En c.uo ~IIO. ,ha ad09f*io ti opR~or 9CQJIómio" 

medklas pata demostAIr su croctbílldad pese a la existel1c:ia /le 
_mollvode_dU ~ ~~}7 

lJ SI ti /110 

Si le ha MeM. dEctiIIms. IIIIs m..d.. 8dopbld.a: 

[ ........... .. •....1 




,*ionll. tllIlI.Inllic f*/I".nte o la. ~aa. 
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La. _____ .,.,..... _I6t!'lleu en _une ... '. CJ 5/ tI "'" 
....!!Moa ~ 
, E~ 

1) 	~ ~/t ~.f lW a. ¡IUI~ IIliqlJlcíac:llIn 

c) He rwáIJ 14" ~oC.OfI~"~_ 


~ En ulltr 10ft r cíe 1M'! 

ptOCGcltl1Í111'rto q. '-m~ ...tenlllZa ~jgoante <an '-. 

1.,cIcI.,...Ie~ Y ~ ...".¡.. 


• ) 	 Sta dios ~ft tlando iI<MIí*tI'llCl...poI' UI'I Ilqui(fadUf ., 

,.1.111 ' 


,. 	 Ita .. tm~"'lIen ti* ~~ .......
~ 
E [................... ¡ 


tndiqlMnM 1_ m.m-~_~.... ~rwQor ... no 
 r...·.....····...··· J 
alisa,., t:apm: .. tljeclbr el connto. t"¡elldo ftrt culM"ia 

.. -1 llaion.l. _en io:l 

~ • '- ~!IIt1~ .....CIIMIfe~ «l ~I.. 

1;Í~~(»rl 

Si iI dc.tA'lOntIIción ,.rtitMcQ gin \I~~~r. 
....óc*;o. síMIee iRlllQr. cea cIoa 111 doclJl'lWla.:!a.,}: 


[:............... ( .................. I .....····........·} 


¿s. h tera/llldo 111~ _nflmIco C$J1r-blol 
 [¡SI¡¡'"
prOlflljrbttl i"I.... (il')? 

EfI _lIfIrntltlwo••~~: ( ..................J 


en eGO afrrmatWo. ¿r. .soptado at "!*'edllr accani.í1Nco 
mldldas uteconctOI'Wl1' 

(]Si(J/(o 

Si lo "" hedlo, descrffllln:se las mediies :adoplllldas: 

( ..................} 

USiijNO 

[ .................1 


en easo .rIl'IIIdvo. ¿,. IdCpbtdo al opera4Dr «:cani.ín*:o 

I'Ndloils aut.cOlftdO,..? 


rJ SI ONo 


Si ro hit "dio, decrlf.Me ' 

[ .·~..,......·_.;.I 


¿ n.n. el .~Ot" ~n<imicO OGnocirnilntc cíe ejgún conflicto ¡¡SirlNo 

..~s.es 4ebido a :IU patjclpeción en el ¡llrOCédlmlenlo .M 

co'*-.i6ft? 

en ~ .,.mwt/..,. i!SpecllqI.lá6G: ( ·..·._-........ 1 


¿Ha ....~ .. o"...-.c!ar -.rólftÍCIIJ o -'rIWl1G tmpn_ (J Si. [J l\iO 

N/a!:lGNdll COft" I J~or .nUcllId juc!(Q O~ 

oh'" r'41ldo . aIr .,.,..." 18 p1'i p;wación dlll. 

ptocedlmkmto dec~tao¡tSn? . 


En ~o IfIrIM.tivQ, _p.:I!Ifqu.e: 	 ( ............. 1 


(") ve.e la ~ *'0I1IIl. iII 'II1W1QD ¡¡Brttna¡T1E Q:W ~ de la ~n 
(~ ... te1á ~~... i~idl'l il a ..Iusión * icJ6 opel3doTS aaonáIniQ116 ~ I.l1O de laI i~ o:IOl'Iiem an es i!¡tJw¡ a~ 31) tiene 
~~ ..~d•• 1.1er:i6Il ;I*=í01W . *n Mn~n...xetpd6n poMIIélll ."'., .. ~,. ..... <lpMI<tI!t -*tlm .,".....,-. ..~. 

:. ..,.01-="60 l. 
_ CQl!l!iElaón 

http:decrlf.Me
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¿~a -l*ilfte/ádo .. ~r _"mioQ ~ "'"~ 11 sr ¡1..." 

.ntjiQ)-'Q ,. .. ~o~ .....riw. ~ 1) Irtericw 

<»n "". G14ucbMI1I • WI'l ~ .. conce&íoin Irlterior 

~ .. imp.ieí6n .. ,,/10M 't . IJ ...~_ 


<*...... 1ft ! "*" _ '$1"" "'1'1 


r.. ~() .ftnnliiv~. ~ ! ... .. ............ J 

~----------------------------~ En c:-o ~¡'t'O. ¿lIa _,..."". optnIdlN' lC1WIól'l'llco 

fIMId...~_1 

{¡SI!j"" 
SI le ha hed1Q. el 

{.........·....•.. 1 

¿p • ..,. el ~CII' cor¡ómicrJ QII'I/itmIr ~..: ( 1SI ¡1/(0 

, !lO" . r.dQQI/ .~tr-" 

propor~ l. in~ ¡JI'" y~ l. 


<IfIeI ~ t'fttIII/N .. ~I'I ... ~...¡_II..hto 1II1c!c 
.~. 

O; OTROS IItOTlVOS oe EXCl..I.,I~ Q<lEPUE.lJEfif esTAA ~EVlSTOS :=fIi /JI ~G&S~ NACIONAL ¡;;eL ESTACO "EIillElRO 

OIEL POO~ ADJfJOtCAOOR O DE LA eNTiDAD ADJUDICADORA 


¿Son spIcabIes IwlMltiwes .. exc:(li9ión ~ 
IWCrOf'lá*1JIe ..... -':., _ .. .nUlllClCJ pMi~. 0_ 
.........~1'I1 

8' ,. dOdl...,.,.¡¡Q¡¡ ~..... tIluncle I*tfllillnm o les ...~I'I'" clitpQft¡blllln rol'lNlo ~íco, 
IÑV-... indiaer. 

(d(nlCci6n .... J)i9M ..... IoUtorIdIIcI <A ""IiI"""'''~~. 
flCiÍIl ...dK~n¡: 

( ................ .( .. .... ... , ........ ( ....... ........... J~.') 

&t ., <:IBo ...... _ apl!alMecuáquJer. • los ~ cM 
-=1,-iÓn ¡aur~te n.doM_. ÚItI .~ .. ,..~ 
co,.miOo mNId. ~rreclcnl? 


Si lo ... hedlo, d (............... ··.1 
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Parte IV: Criterios de selección 

• MIcción 

[IS¡{j~ 

Il1gur. INI: 1ft WI'I. 
.. e..to milrtlíro • .-z_cim 
Si 11 doculYlOlOQ6n pectinSl1(e ..ti dil9~ ..n folJTlato 
e/edrlinico, ,¡irI indicar: 

l) 	 Ctando .. tret. • con.-lÚoe • teni'icí<le: 

¿e. preeiM ~pcHW .. una aI.IIkIriac:," ..p«í"- o 
eeálr ,....., • ~~... "VaftiDil:iól'l pir. ,.ocler 
¡arMtar el arWcio de"ue ..tr. 1ft .. PllÍli _ . 
a~ecfmiel\to_ ~ aoe~ar ~MmiQ(l1 

Si ~dQC;U~~...di.,.".,.,,. n rorm.to 
tMctróRico. ;íf'4M indker: 

( ... ,,···...•.... 1 

(~n de .. _____, 1'* u orpIliM1<:l !*S.,r, 
_rWICÍ4I ••ctIi ele 111 áIaIOWIt.;iojc!): 

(······.. ··· ····· 1············..···.. 1···....··..···.... 1 

(JSi(J. 

in ~ IIIIIm'IItM••pec ~ ,,,, ....rtmc35n o """"n • 

indfqu.. ti ••11-.:101' .ccnlimíco ~ ...~: 


(... l(]SHJ No 


(dlrecz:ióft d ..."'_ ..... Mtorided u QI'{IIIllMfno .p«Ii"r, 
,..renci8 o.áa ele ,. ~_ión): 

¡....." ........ JC .., ....... · ...•.. 1......··....,....·1 


8: SOlveNCIA ECON~ '( FlNMCreAA 

. ,., Su ItOlt.INMn • negocio. alWItl (<<fiIneraI8) <luralltlt ., ejweiclo: l...... ] WIIU~)1 du~: [ . .. ·-lr· ..!""'"**
~f/oej~ .,..,0 In" ......ftl:lo,...•• o rOl, liertl*: ( ...... j 'MIurNl'I • : [ ...... lr...{moneda. 
'" él le QIIITm.txión .. ti Ii¡¡Yient.: ejtfCíc(o; ( ...... j voáIrNn de : ( ... .. ·1[· ..Jmon«fa 

Yf. 

101 	 su wol..... _ MlOCio. a~m«lío dlft" e.1 núnwo (nOOrlSI"CI • ítj.rc:t:iOS, WlfUIM~ da ~II!!I .<te): 
..... fe .~o,,"_~ !*fl...o,. (...... 1. ( .... J[... ~--
pll h fII "ncr.fItc/6n ......"""'. (8!: 


SI la Clacul\'lWlla:ll5n P'IIh....... ¡r.MtlI. In forme/o 
 (dil9CQ6n Ú • tIIOridIcl ll...,." Id«. 
'IIocilóI'licQ, .¡M.. inrMcat: roferer.c;i .x..!" clG <K1Cl.menldn): 

(: .............. ·JC·.....·.. ·.. ·....··IC.··....·...·..•·· ...l 

(J') r .. :-.0 ,~«'l ti __ Xl ;le;' ~ 2Il"14'24/!.:€, u ·~tlNS «lO"órnlOaol '. ,_~ Eillllds ~ pOIIiIn ....~ 
a.tml* >lIaI ,-.q'*lba iel.. ., .Ji:too tIl-. 

1"1 $o!Q" ª}Il!IJId'q iWI!jpet!te gqJ!lleQl!S rJe la Qontrmi!.C~!Illl<E'-.______ ______ _________ten



II'ID* 
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lal J,~ "",--" .. .....-.:i___ (•..-:~) ,~~_ .. ..reo.: (", ...1~• .".., álM!JOCioa: [•. · .. •I ... ~ 
!'(úmóI;q~• • ~~ e", .1 imbítQ ..,~., ..~..: (.,.... ,j ~QU!wo" .(."..(...~ 
c~ por el ogMnito y,.,. .. _pcitIce tri 111 IlUlcio 

"rdcIo: [.. " .. /v,*1Nn álMQllCioe; ["" ..( ... .1MIfln.... ~ :o. ~ _ l. c~n _ -' ""'Ji.e: 


YIo 


2Ib.l Su lI'ol~.~í.. -.. 11*110 e!t el ¡meito 'f (lIúmort'<I d_ .¡.e/dos, ..."""'. Mlgocioa medio): 
dlft_ .. número .- ¡_ ~.. Me' I~ [. , ..),¡.... ··I.. ·)\W1ed1t.0_....._.. ,,_ ... 

~; 
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Parte V: Re4ucción del número de candidatos cualificados 
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Parte VI: Declaraciones fmales 

SAos Ilht:Jjo firmfl(/t.{$) dIJcfItr«(n} {l1fTrI&/rT1fK1l!!1 q/ll!l fJI infofTl1fldón r;omunic.da fn las ptUtss /J - V '8 ,~ Y ~ Y M ~ ItIc(liiIfda 

con pliMo contJCJmJento cIt! /asconsft(;/WIcfas diI UM tws. d«Iwecfdn de C4nfcwr gnw. 

EfIfos abajo firma~(s} dec!lítfa(n} rorma/l1ierrté que podtfj(n) a(J01't8f tos cerfiffcados y rJirOS típ6S áe pruebaS oocumentafes contemplados 
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b) 	 a pfJltfr del 18 de oGtUÓrB de 2018 a más filniar (.I8j, al podar adJudlclildor o lB entidad adjl.'dleadon ya posean tos doGIJmerrtos en 
cuestión. 
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parte 1, sécciCn Al tenga acceso a roo docUmentos justDicativas de [a InfohnaC/drl que re ha faGi{dádO en (lndfque(n)$e la 
parte/Secciónlpunro(s) pertinente(s)] <JeJ presente Dot;umenttJ éUfQpeo OniCO de CorrtJ'8ftWi6n. a efer;lo$ de [Indíquese ei procedimfento de 
COl1lraíación: (descrípctón bfeve, ~rflncia de publicáCión en el Diario Oficial de la Unión éUlOpM, nílmero de referel'1cia)l. 

Fecha, lugar y, cuando se exlja(n) o sea(n) necesaria(s), lilma(s): r ......"............. 1 
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(<1) Shtrn¡)re '1 C~dD' el apeo'IRdor «:Cf!ÓrIIÍCn lIoy. .,I!iildo 18 ~itlrt nec_1Jo (dlnrc<:idn da ,. pIi¡¡fna _ b, IIIlIlotIdIId u ~~)(ptK8dor. 
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~Oealll".dien!fo tiIe le J19l1ca:i6n a; 'VIII nadan'" del articulo 59, "pwt!«o 5, p.ár!Yo 8!!aundo, de la ':)nc!!va 21l14/2dJlJE. 
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Est~ proDu:Sl.:l !\I~ aprO¡J¿1ca (~. j::. ~.: " i n ti I 
GobI6ffiO de LaragOza, d .:?.de. " .4~" de 2a4..?
I.e. de Zaragoza, a..4J.de ......../.'?~ ..de 2O.,dr 
Ellltular del Órgan de Apoyo al Gobierno

~!!!goza 
\ 	 • Fdo.: Fernando B ~edicto Armengol 

ANEXO I~~E PECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PUBLlCAC ON . 
La aplicació desarrollada por la empresa adjudicataria deberá in e rarse con el entorno 
ecnolójic ' municipal de base de datos (Oracle 11g), gestión db umental (Alfresco) y 
ap IcaClones (J2EE) de los Sistemas de Información corporativos. \ 

Las necesidades y requerimientos de telecomunicaciones y Q ectividad entre los 
distintos elementos desarrollados por la empresa adjudicataria s án supervisados por 
los técnicos responsables municipales. 


La empresa adjudicataria deberá suministrar las licencias y lementos hardware 

necesarios para dar soporte a los distintos módulos referidos de acuerdo con los criterios 

técnicos de los responsables municipales. . 


La 	 empresa adjudicataria deberá dar soporte y mantenimiento de la gestión de 

incidencias de las aplicaciones y elementos suministrados. 


La información cartográfica y georreferenciada para la aplicación deberá de estar 

integrada en la infraestructura se datos espaciales de.1 Ayuntamiento de Zaragoza 

IDEZAR. 


Las aplicaciones desarrolladas por la empresa adjudicataria deberán seguir la guía de 

estilo de la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza según los criterios técnicos de 

los responsables municipales. 


El Ayuntamiento de Zaragoza pone a disposición del adjudicatario todas sus 

infraestructuras de red, fija e inalámbrica (WiFi / WiMAX) para la prestación del servicio, 

cuya integración en estas redes será exigida siempre que ello suponga un ahorro de 

costes. El presupuesto de licitación para los cuatro años de duración inicial asciende a 

46.341.924,16 € (IVA excluido) y de 55.633.082,50 € (IVA incluido), con el siguiente 

desglose: 


• 	Conservación: 40.114.548,68 € al que se adicionará el 21 % de IVA que supone 
8.424.055,22 €, por lo que asciende a un total de 48.538.603,90 € (IVA incluido). 

• 	Limpieza: 4.005.870,24 € al que se adicionará el 10% de IVA que supone 
400.587,02 €, por lo que asciende a un to.tal de 4.406.457,26 € (IVA incluido). 

• 	 Pago en concepto de valoración por suministro:640.000,OO € al que se adicionará 
el 21 % de IVA que supone 134.400,00 €, por lo que asciende a un total de 
774.400,00 € (IVA incluido). 

• Pago en concepto de valoración por actuaciones: 1.581.505,24 € (incluido el 13% 
G.G. y e16% de B.I.) al que se adicionará el 21 % de IVA que supone 332.116,.10 
€, por lo que asciende a un total de 1.913.621,34 € (IVA incluido). 

El valor estimado incluidas las posibles prórrogas es de 69.512,886,24 € (IVA excluido). 

Se indica, a los efectos de cumplimentar los apartados primero y segundo del Anexo I del 
presente pliego (contenido del sobre número 3), el importe anual, que asciende a la 
cantidad de 11.585.481,04 € (IVA excluido) y de 13~908.270,64 € (IVA incluido), con el 
siguiente desglose: 

• 	Conservación: 10.028.637,17 € al que se adicionará el 21 % de IVA que supone 
2.106.013,81 €, por lo que asciende a un total de 12.134.650,98 € (IVA incluido). 

• 	Limpieza: , 1.001.467,56 € al que se adicionará el 10% de IVA que supone 
100.146,76 €, por lo que asciende a un total de 1.101.614,32 € (IVA incluido). 

• 	 Pago en concepto de valoración por suministro: 160.000,00 € al que se adicionará 
el 21 % de IVA que supone 33.600,00 €, por lo que asciende a un total de 

http:332.116,.10


Eata propuesta rue tlproMoa e9 la Sesión del 
Gobierno de Zaragoza, de. ~de•.d.z.:...... de 20.1..7
I.C. de Zaragoza, a,IJ-:-:d ......,.d.~..... de 2O../1.-:¡
El Titular del Órgano eApoyo al Gobierno 

dicto Armengof 193.600,00 € (IVA incluido). 

• Pago en concepto de valoración por actuaciones:395. 6,31 € (incluido el 13% 
G.G. y el 6% de B.I.) al que se adicionará el21 % de I ~ ue supone 83.029,03 €, 
por lo que asciende a un total de 478.405,34 € (IVA incl do). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, m ' rándolo a la baja. 
Al tratarse de contratación anticipada, la eficacia del con ato queda sometida a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y s lciente para financiar las 
obligaciones del contrato en los ejercicios 2018 y siguientes. 

El Ayuntamiento de Zaragoza pone a disposición del adjudicatario su Centro de Proceso 
de Datos para la instalación de los servidores o el software que este contrato pudiera 
acarrear. 



eala propuoet. I .pr~l).d. e" la Sesi6n ~el 
Gobierno de Zal8goz ,d04J. oo....d.2....de 20.../..1
I.C. de Zaragoza. a lede ......../.2 ...de 2O...d.1' 

ANEX~ El Titular del Órg no de Apoyo al Gobierno 

CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE Benedicto Armengol 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLEC LA EMPRESA EN 
MATERIA DE CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativ a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayunta i nto de Zaragoz~, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empre licitadora presentará, 
como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de onciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la panificación de dichas 
acciones de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente; 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _____ 

1. DEFINICiÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y vigencia 
de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el. proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACiÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de la 
medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISiÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, QUE 
PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. . 



Esta prOpUQa\11I r el ~p leJ!ada e~la Sesión 'l J-

Gobierno de :a, dej3 de...a2... ...de 2Qj9
\.e.de Zaragoza, ÁJ..de ...... .¡.{Z....de ~·r¡. · · 

El Titular del Ó ano de Apoyo al Goblemo 


Fdo.: Fe n o Benedicto Armengol 

INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 
INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS PO A EMPRESA EN 
MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DEL NTRATO. 
(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 

ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A DURANTE LA 
EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL 
NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal 
vigente. 

2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 

3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 

4. Servicios de apoyo a la conciliación. 

5. Otro tipo de medidas. 

o 

o 

o 

o 

o 

DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN 
MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las 
personas beneficiarias de las medidas). 



~!I!goza 
Goblemo de Zaragoza de .. de... v • •• • • •• • de 2 .. 1
LC.de Zaragoza, 6,t. T.de ..... ,d2c.....de 20.49'" 
Ellitular del Órg< no de Apoyo al Gobiemo 

-u4~ iete--AJ:fAeFl§Ql 
Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria \ 
Beneficiarias del contrato 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia Juventud Personas adultas Personas mayores Toda la población 
(0-15 años) (16-30 años) (31-65 años) (más de 65 años) 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros 
conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación 
corresponsable en su empresa o entidad y en la prestación del servicio objeto del contrato. 
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INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRAT, IÓN 


\ 


Fecha: 

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 



, ., . : 	Esta prop\J~$\a lue 8 ro ada enla Se~i6n djl 
Gobierno de Zaragoza de ..2 de...dl;.. .. de 2~j-
LC. de zaragoza, a. ..de ......,/Z.......d82O. ,. 
El Titular del Órg o de Apoyo al Gobierno 

tt

iras la reforma labotal 
, ; 

de ·2006,-' qué ¡ntroc1pjo " c~Jñb¡os eñ..f~s ttrcaiqs.42 y 43 def Real 
DecrétR L~gf~l~tl'ló 1[1995,-de 24 de maIlZb, por el que se aprueba él Te . . ReflirT.~d-0 del Estatuto 
Qe' ¡.o~ Ir'ahajadbfés, ra AbágacIa,-Ge:haral d~1 6si-ado.PIfb!icó su Ci~cWa ape~¡ 2f2Q07.-etl, la qwe 
estªE5lécía pautas a seguir a la hera de 1a celebh3clón de cbritraros ,ad fmlslTaílvos de saMefos, 
Íat1tb e.n la f?se previa a' r~ aéijudfcación, can1q dl:Jfl;l.r.ite SI..f ejeGuqió , a, fin: de évita-,r qué fa 
jUfisd¡óClonJ;Qci?\f RUeqa (:jébl~rar l$ituaciotre~ d~ ces1ón í1eg'ál pe tr~bajadores en la Ádmihistfa~tÓh 

, :-P(ib.lieáJ detiv"ádás d~ dichos c~:mfrat.os ad.r'I1ini~trativos. , : ' ",. . 
. ' . 

'por su, p~,ñ:e, el Trlóqn¡;¡¡( de cuehÍas- eravQ a (as GQÍféS Gén~rale's ,u,ná Mpctón soJJre fa 
. ri~cI?sidad de eVffar IGS ti~sgos.de qUe iQs trabajadc;res de fas eIÍlpr~s' (fe sérVIcÍos c0ñfra&-c¡ias 
.P-Qt ' f~'" .Adm~rstta'éJ~l'1r por las~ 'Condjcia~ en ..que ~ 9.esáTtGffa la. .acüvidap,.CótIfrátaga~ s~ 
con.vI~rt;ln ·én PE?@QíIá[ ,Jahor~f de.ia AdminiStraci9n corttratán~ er:! virtod d~ señtenc¡a~ jUdi~i~~, 
qü~ motjvó ra : ~proóáGión . t:;fe ra Resolu~ó,fl de 27 d~ oét'yQre d~4010 (HO~ de 18 efe éí;rero "Q'e' 

,~'O 'f1]i p·or· la .CÓltIisiÓñ Mixta de 'las Cort$s . Generales '~'ara Jl;is relr;¡cioqE!S con el tribUríaf de,
Guenfas. ' , 	 . ". '-,.. ".,.. . " 	 , 

_ 	 r . : .. ' - '. . 
Eh ·dichá· Resofució'n s-~ ' insta a lá's Ádrhihistracfo'lies'- Púbficas a instii.míebtar ,los 

;me'~~i~ri;~~~ó~ p'ar~ataj~ aquellas p¡'~~ca~:ql1'e :h?ií Vef1fEfp.. lreY~Qo~~_~ t8fí'º ':?Ú~i)f~ 
lós .úlIDnos aij&¡ .eQ 'Ias contrataciones' de seMcio,s, por cu.añ.tO' ·I~ deytáraci~ñ dé 1á.c6$.iórwtegaJ~ 
que afr:~~ ~ .:traoajador/ -?l';~~r~chó a- ~dquifi'r: la:.qondiciÓn efe. bio en '~ empfésa~ ~déñfe ti 

'· qesion~fti~,. d~)(jgáf eñ :~~ e-~. , ~ecan~ poi' la,Cesióriarfár ..~n éste ~s.a uri'a'~í~ls~~C16fÍ 
Rúbfíca¡ a' aif'qufrjr la c'b"rJqici(i1'1 dé perSonal 'ab.orá~ indefiJ;l,Ído ñó'fijp: ., " .. 

- ~ • • .• - - • ¡ ' 


.. I .7 ~ 


. ··.,;sja...·círbri.rnttanCf~¡ s~;oporie'.~~ rti~nera notoria a l~ e$t.a"Q.(écJ9.0' eh .n\lestra GÓIi~!fuC¡:Í6tr . 
qUé·.pr~Ve ~m ~i.r ~ffictJló. 193~A qV~ él accésQ a la funcfón '-pU~li9a debe,f:iáserSe éP.ñfQi1j)e. ~, fQ~ . 
prirtclprQ'~ ~~ igUardad, niérito. y c;ipac¡:Jdád. a traves dé proeedimJ~tltós,- tal y Cómo're~e.. lá f:..~:v 
1/2:0ttlr dé·12 efe abríl; eo ,su aítfcl;(lO 55,' (¡!:le gara.Fitícen, ~demás de esos prlti.cipfos; Ia-'ptlbíicidad 
y.fa fransP?:lrén~fa, .así 00111:...0 la f{nparcialfdad'Y profesÍori~fi~d de los Qrg~ós-de ser~~jón~ - . 

, . 1~ Anf~~é)· ~~ ~pli~ci6il ',' . :;/ 
• ~, ' 	 -.... ! r , ·::· · - 

_ la p~ente ihsÍfUceión. y fos criferios que eh :effa' se cqnti?hen, &en3Q-de apricaclór.l eo ér, 
. ~yuhtamtéri~b. tf~ lái"agó~ así cofl}~ en sus orgaflismos autóntl~O's;; . . 

. ". .' 

" . 
' .

": . 

: . , SígUlerid~ .Ja~ ~rqp'ú~sta;' det Tíib~~f de qÚ'entas spbf~ la: matéñé~ asumidas pqr fas' 
. qorte~ ·G.e.rterales en "s:U Resolución d(,3, 21 de octubre de 2Ó1.0r aprQbada 'PQI7 la ComisfófI MiXta. 
pa(~Jas' ~faci6nes Mn .~I TriptlnáJ de éuentas y 'publicada é.fl el BOI;:.e·11e deerteto de ' 2011. 
se. atend~rá a "95 siguientes l)~Cfpios .dé actuación; . ' '. :,,::: 

,1 '~ S~.e0ta...á, t?,n1o pq~ fos 6igan6s 'g~stóres 'd~' Qetsonal C~fnO por ib~,.·resPoriS~le~ {ié fa 
, .~StiótJ de lbs serviéios~. ~I recurso ·a. fa CónfratacÍón (ie s~rvicio$ extem-ós pata suplir la 

".,:..,:;,,:: .....~":,.. :;' ..;:catencra"..·.de-.,Iiled¡os...persoiiale~· ·:·euqndo - se -frafe....de:::;hacer....frel1te.-·a""1l9cesidad'es :":::: 
. p~ari~ntes-de' per~nar. relacionadas con 'el ejercicio:de las compefencias qt[e-tenga 

,....,;.:, 

. 


atriRuióas J~ entidad lT'ór.gano de que se trate.: '. 	 . 
. .-	 '.,. 

-:--::. 

http:c~:mfrat.os
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2 E 1 ·'T" d ...' r' F.do.: Femand~ edl~to OOJ]e'W0ld " t 	 f' 
. n 0.5 p legos e .pre.scnpclones tecmc8.S, a.. SI como en 10 e C. a.usu. a. a, mlm.s radvas 

part¡culares, de los Gontratos de servicios y de los que celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con r ' cisió,n las prestaciones a 
r~~Ii~ar, no ~eben. tener carácter d.ifuso \ o s~r ~ctivipa~ s m,é:amen!e acceso!,ias 
dlflctlm~nte, dlferenclables d~ las actlV!~ades Ordl~p.nas de I~ admln~~traclon y n~ deoen 
ce:mcsQlrse como contratacIones deSTinases a Integrar p onal -en los equIpos de 
trabajo de personal, propío; de manera que se evite el riesgo e que se consolide como 
personar del organismo contrátante' ei procedente de las c tadas. empresas: Cón la 
misma'finafldad .. deberá cuid,ars~ también que su ejecudón no se d'esvre.de' lo pactado, 
Qst C<?mo el cumplif!1ient9.de Su plaZo de duración y de .Ia$ prórr99as. " 

3. 	 Los responsable)) de la gestión de los ,servicios para cuya ejecucion se recurre a la 
,contratacÍón externa se abstendrán de realizar, durante la eje9ucfón de, fas 'contratos, 
acto alguno que, cQnfomfe a la ihterpr:etacíón que viene reálizándose en sede judicial, 
pueda ' conducir al · reco.nbcimiento d~ una situación de 'cesión ilegal, con las 
cóns,ecl,./emcia!)' que se anudan a este reconocirrriento. En e,special. deberán respetar, 
durante dicha ejecución, el poCfeF da dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de' asumir funcioRes directl-v.as, señaladamente mediante la iriipartici6n 
directa. de órdenes e instruCCIones, sobre el personal de ia empresa conce$da,. sin 
perjuíciode las'facuftades que la legislaeipi1 de cóntr~tbsdef sectorp,úblico reconoce al 
órgano de cbhtr;afacióo ,en· orde'n a la ejeeucióR, de los c6ntcatbs. . ' 
Además, tanto en fa fasé ,preVia a la adjudicaqr6n de( ' contrata COrftO durante la 
éjecl,lción del mismo, $le ,seguirán las pautas que se '€?stablecen en la Circular Laboral 
212001. de la Abogacía Generál del Estado,. sobre cesión ilegal d:e trabajadores tras'fa . 
rf;lform;;i laboral de 2(JOQ,. para, evitar que, se pueda deciarar t~l.cesión, y se vigilará 

,~pecialnwnte que,' en un anáUsiS de indicios esenciales 'i ac.cidentales, no concliri~a 
ninguno de aq,uéllos de los' qué se pueda presumir que exfste cesiÓrt ilegal, y que se 
ra~¿'gen detáUadaménte en la mencionada CIrcular: ...', . .' 

3. B~enas práctiéas (!:n Ja fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a fas 
. sl:Jpue'stos en q'ue se ~ncu~ntre ,debtd~mente justificada, no pudiendo ser objeto de 
,éstos contratos aque.lros servicio's que impliquen el ejerck:io de la alrtondad inherente a . 
ros poderes públJcos. . ... ' 

, 	 , 

'2; 	 ¡;:J objeto del confr:a,te ' deperá ser la prestación integral de un' servicio, incluye~do la 
aporta~ión- ge funCiones de 9rganización e iniciativa paJa garantizar el cl!mplimiento' del 
mismo. :..,. . ' • 	 ' 

3~ Los, plCeg~s de pres~iipciohes técnicas . y 105 pUegos de cláusulas administrativas 
" partfciJla'res Qeberán det~r111ina¡' can precisión las prestaciones a reafizar. : , 

En ellos deberá" corisígr1?rse 'la obligación por parte d~ fa empresa é:ldjudicafaria de 
designar al menos un coordinador lécnico 'o résponsab[e~ p~rtenecfei'lte a fa plantilfa 

. del contratista, que sea el encargado de 'la <;iirección del proyecto', así como de impartir 
directamente las órdenes e instrúcciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. ' 

. . :: .... . 

http:directl-v.as
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compro o de la empresa contratista 
para .ejer~er de mÓ~9 real, efedivo y. periódico el p,ode \ e direcc~ón. ~nherente a toda 
empresarIo en relacion con sus trabajadores, asumlendó .negoc¡aclon y pago de los 
saíariós, la concesión de permisos, íícétrclas y vacacioClé , sustitucfones, obligaciones 
legales en matt3ria de prevención de riesgos laborales" imp 'sición -CU~Ddo proceda- d,e 
sanciones disciplinarías, y cuantos efectos d~ Segur ad SOGÍal se deriven,en

l· 	 particular el abono de cotizacioneS- y er pago-de prestacio s, y cuantos otros derechos 
Y'obli~aciones se deriven de la relacióh contractual entré e pIeado y empleador~ 

4. - Con 	 carácter general, la prestación de los servicios deriyados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalacione·s propias del empJ~sario v 

contratista, y sófo con carácter excepcional podrán prestarse dichos seMcios en 
~lg,u-nos' de los c~ntros dependientes del Ayunt~mjento o SfjS organismos autónomos, 
hacierida constar lis razooes que moíiveri: este áxtramo en 'Íos pliegos del' éQ,ntrato . . 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centrqs - de trabajo,. con ' carácter prevfo al inicio de la prestación ca ntrafa da, el 
re~ponsáble de la Adr:nii:1istración deberá cdmprobaf la afiliación y alta 'en la Segurí9ad 
-Social de los trabaja~oras que el empfes€.irio contratista oGupen et¡. los mismos. 1 

. 
, ' 

Así mismo, habrá de dotarse a'est~ personal de '6spacios de trabajo diferenciados de. 
aquellos que oCQpa el .personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. 

, 	 ' \ " 

~ 9~ 	 Estas premisas serán de aplitaeíón t~01bién para e! .pe.rsonal de. aquelras entjdade.~ 
que; en virtud de'una er(comi~nda de ges:tión, realí.cen actividades de ~rácter material, 
técnico o de servlcios~ de acuerdo con lo esfabte,cido en el artfculo. 4.1.0) y 24.-6 del 
R.~al 'Q~cretb Le..9i~latívp 3/2011 1 de 14 de n.ovlembre, por el q'ue se aprueba el'Texto 
Refundido <le la Ley de Contratos dél Sector Público. 

4. Buenas práct.icas en fa fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Admir),Ístra,cíón deberán ajustars'e en todó .m.omet:tto a lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desVíe de lo 

" 	 pactado, así como por el cumplimiento de su plazo de duración "y" en SU. caso, de' las 
prórrogas.' ' . 

JguafmentaJ qtchos responsal:?les se abstendrán de'asumir funciones directivas. dictar 
órdenés o imparti!" instrucciones concretE¡s y directas sobre el personaf de la empresa, . 
háciéndolo en todo caso a través de la persor;¡a que sea designada como coordln~d0r 

. técnico, conforme a Jo establecido en lo~ pliegos del contrato. 
, 	 : 

Cualquier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que. en ·vfrtu.d 
de una encómfend~ de ge~tión haya de prestar sus: servicios en alguno de los qentro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o' a' sus organismos autónomos', deba 
mantener con los responsables· de la Administración habrá de hacerse en toao caso a 
tr9-vés del coordinador técnico, o interlocutor de$ignado al'efecto" que será tambien el 
f~.~p'gnsable de controlar la asistencia del personal a1/ugar de trabajo. del cl,lmpHmiento 

':', ... .: . • ... u .•._- .•• .. .•..... .... .. ... •. 	 , ::;:u. l . . . . o... :' o. .. ... ,........ .. . _._•• ':; ~ .. • ' : . __ ::' . • • ' :; • .' ,_. . . o.. ' ;,;'" 


( .. • .... .. LlHHH•• C< ( •••• :. ~..:¿ ..:; 	 . . ' . 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, de médidas para Ta regularización y control del: empleo 
sumergido'y fomento de la rehabilitacIón de viviendas (BOE del Él de mayo qe 2Ó11 J. 
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de las normas laborales de su empresa, y de la d tribución de las vacaciones de 
manera que el servício a prestar no se vea afectado 

Todo 'ello, sin perjuicio de las facultades qve· la I 'slación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden la ejecución de los contratos; o 
la neéesaiia coordinación de la prestación integral d senticio pues, Como propi$tario 

. del centro o lugar de tral:!ajo, responsable de lo e en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de ,fijar s horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, nabráde a$urnir ciertas responsabilidad:es que cqnsecuentémente 
afectarán también a las contratas. ,. 

2.' El coordinador técnico o interlocutor será también ei ' encargado de rnform.ar al 
re~ponsab¡e de ,la Administración de aquellas personas a su cargO que (jején de prestar 
serviGiós, con el fin d~ proceder a la baja de aquellos medios material~s de los ql¡le se 
fes :hubiera dotaqo para el córrecto desempeño de los ·trabajos eAcomendados, así 
como el re$~o de medidas que correspondan. 

3 . . El personál de las empresas contratistas, o el que en. virtud de una encomienda de 
gestión preste SlJ.S servicios en los Centros de trab~jo del Ayuntam¡ento o sus 
organismos públicos i'lo.podrá tener acceso a los$iguientes servicios: ". . 	 .. 

. 	 , 

•. 	Cursos d,e formación, salvo fósoblig'atoriQs en materia qe prevencion de riesgos 
~~~ . ' 

• 	 LJSO der servj~¡o médico, s~lvo ~n casos de urgencia d~bi¡jamente justificados 

• Programas sóclo.,.culturales o prestaciones de acci90-soéial 

• 	. Acceso al correó electrónico CorPorativo. En ~so de q~e 'se leS. deba ' asignar una' 
cuenta de corro .erectrónico, en ra dirección de correo deberá dejarse constancia de 
'qpe se trata de p'ersónal extémo~ , ' . 

• 	 Tarjeté!s de control de acceso de empleados públicos, dot~d:oseles, en su. casor ·de 
una autori~ación especfaf de, entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las . instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aq~eIl6s. que presten 
, set0cios en virteJd de uria encomienda de gestión, pbdráfl percibir lnde.mnizacfones por 
.razón de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a incluir en los pliegos' 
/' 	 " . . 

Pan;1 cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que deoe figurar en los pfiego's 
. de dáu.sulas · administrativas particulares, los órganos de contrataoión deberán añadir en ellos, 

salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Ahe~o a está· Instrucción (o, son las 
·adaptacidnes necesarias; podrá añadirse una cláusula equivalente. en los acu~rdos de 
encOtnienda· dli7 gestión). : 

Deberá quedar constancia en la documentaciqn contractual que la presente instrucción 
servirá cómo documento interpretafivo en caso de conflicto,. 

' H .... . ... _ • 
., : . .... O " . .. .... .. : - .. ..... . 	 . ' .. 	 , 
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_ . ~ia ¡ú'Qtj~~fW n~~')')f?.Ja.s pira(!~: Pf~~ás f'$&~í.{ia$. en e ta Instrucción podrá dar lugar, si 
huble~~ ~t!~ parta.. ello$"a !~ Wigen~la. q~·fa:~¡q¡¡p.*rt~it~ rí.-:Jsp n abiIldades disciplinarias de 
los ~~.pfe?~G~rpy.bJ~~$: Jflfi'g¡;t~r~ de ~erdó: cpq !p ..díSpuest(!)- en el Título Vil de la Ley 7/2007, 
de 1~d.e·'$!i?rl! ~.r-l~-q~e$$,·a~cl~p~ ·$f '~!~ID::B'ásico del EmrJ ado Público, 

tc. Zaragoza, 9 de octubre de 201 
, - . \ 

, . 
EL VlCEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRÉ~-'DENCIAJECONOMíAYHACIE~DA 

- .' 

.' 

, . 
" 

.' . 
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MODELO DE CLAUSULA A INCLUiR EN LOS PL 

• Cláusula xx: Regías especiales respecto del persona! ¡aboratde la.ampre 

1. 	 En relacióR con los trabajadores destInados a la ejecución de e e contrato, la ,empresa 
contratista ast}mé la. obligaciól!_de .~jercer de modo real, ef~ctivo y continuo el poder de 
direc?ión inherente a todo 9tnp~esario. · EE! p~rítCf~~r7 ~~Jl'JJr~'l? n~ dbr~s¡é.n :1 P'~~ q~ .!º$, 
salanos, fa·' concesión de .permisos, r.tQem~ta~ y: rtae~ptd~éS!s, ~ s~jtupléfres~ Jas 
Gbligaciones [eg'a/es en materia de ptE;1:\{~.t.Aíóm {feJft$;~s'~~f$~ett. :fa ~~~6~}-;>- ~~~ ; 
ptoceda- de ~an~íones discipíinaríá$'t .!§,~, tj~j~~~¡gne~ en ma~rra 'd~ ~:fNrld~d' SQ~aJ, 
incluIdo er abono de cotizaciones.y ~t P.~$#"!'1I . tJe"p$~f?Je¡~;m~%,a~¡ ~P.n.'lf;X .~áiitw. de($:~h.Qs..y·· 
obligacipAes se deriven de l?l relación éorttra~w..~~ ,~mre ~1t?~gpd.y~~1iP~áQ(. 

2. I,.a empresa contratista estará obligada a ejecutar el conttt;lto en: ~l,.ls propias dependencias 
o instalacíÓnes salvo que; excepcionalmente, sea autorízáda a prestar sus_servicios en fas 
dependencias administraUvas. En este caso, 'el personal de la' empresa contratis}a ocupará 
espa~los de trabajo diferenciados del que ocupan ' los empleaqo~ públicos~ Corresponde 
tambien a la empresa cOQtratistá verar por el cumplimiento qe ,esta obligación. En el cuadro · 
de características del pliego deberá hacerse constar motivadamente la necesidad (/e ql;le, " 
para la , ejecución del contrato, ' los setV/cios se presten en las dependencias 
administrativas. 	 - , , 


. ¡ '. , \ 

, 3. La_ empresa contratista deberá designar ai menos un -c6ordinadQr técnico p responsable, 


integrada. ~n su'propia plañtílla, que tendrá entre-sus obligaciones la.s siguientes:
. 	 . . 
, 	 ~ 

a) 	Recibir 'y transmitir cualquier comuniéación que el p~rsorra! de la empresa contratista 
deba.re,al~r a la A9mmistraeión ~n r~la'ción con la ejec~eión del qQooato se reaIizar:ijá 
través del coordinador, técnico o interlocutor'designado al efecto.' .< 

, b} Controlar el cumplimiento de las nonnas faborales de fa empresa, en paríipular en 
materia de asistencia del persona! al lugar dé trabajo y disfrute de vacaciones, de 

. manera que no se perturbe la pre~tación del serviGío.contratad'a. , 

e) 	 Informar a la Administración de los' empleados del' contratista qué gajen ·de estar' 
adscritos '8 la ejecucIón del contrato, en especial a lo~ efecfo~ de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubi~ran dispuesto. . 
" 	 . . 
.' 	 .-J _ 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o. el que'en virtud de una encomiem:fa de g~stiórt 

preste·suS servicios en lo,s centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 

no pQdrá tener acc'eso a los SIguientes servicios: . 


-. 
a) Cursos de formación" salvo los obligatorios en materia de p~evención de riesgos' 
~~~ 

b) Uso del servicio méciico, salvo en ca's"C)s de,urgencia debidamente justificados 
c) Programas socio-culturales o prestaciotles de acción $ocial , 
d) Acceso al correo éfectrónico corporativo. En caSo de que se fes deb~ asignar una 

cuenta de corro 'electrÓr1ico. en la direcCión de correo deb~rá dejarse constancia ,de 
. :; ,,:,.qüe.se.trata.qª. pªf.~~mª' ~xt~rno. . 
e) 	 TarJetas de cohtrol de -accéso 'de(empiea"dos"p:úbllCOS', "dótafideselé's; -et'fs(H:;aS6;"dé" . ... ,. 

una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el contror de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario d~1 personal de la empresa contratista. 

http:de($:~h.Qs

